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DlSPOSlCION FINAL

DlSPOSICION ADICIONAL

DISPONGO:

JUAN CARLOS R.

l. De los créditos iniciales y su financiación

LEY

Preámbulo

Los Presupuestos de la Generalidad para 1991 se sitúan dentro de un
conL.\.to de n:cllperación del crecimiento económico, una mejor situa·
ción de Jos desequilibrios básicos y la continuidad del objetivo de
rCUlltóón de la inflación. Sus objetivos para el ano próximo convergen
en el esfuerzo de preparación para aprovechar en las mejores condicio·
Hes posibles la apertura del mercado único europeo en 1993.

Las diferentes prioriqades de los programas de gasto configuran una
poJitic[l que se propone aeCfrar a los yalcncianos a los niveles de renta
\ blcnestar de lo~ ciudadanos de los países mas avanzados de Europa.
Pnra ello, además de favorecer la competitividad de nuestras Empresas
e incrementar los programas de infraestructuras. debemos potenciar una
educación plenam .... nte acorde con las necesidades del trabajo· y el
dcs3rrol1o personal, una sanidad universalll.ada y de calidad. unos
scr\-i¡..-ios socialcs capJccs de compensar los desequilibrios producidos
por el sistema y-un medio ambiente sano. Nivel de renta. cohesión social
y scrvicios públicos dc calldad son las características básicas del modelo
que queremos alcanzar.

D....sarro!lar estos objetivos ha de ser compalibJe con un marco
finanClcro que se propone controlar el niyel de déliC"lt público y en el que
la c\-olución dc los ingresos d", origen tributano de la hacienda de la
(ienrralidad será muy moderada. La aportación de los fondos prove
nientes del Estado permitiran un-credmicrito presupuestario por encima
dC'l crccimiento del PIB. El atlual sistema de financiación, asentado
esencialmente sobre la evolución del concepto de gasto equivalente
cstéltaJ, permitirá que en el año 1992 la Generalidad, que ha control<ldo
su nivel de gasto corriente cnejercicios precedentes, pueda dar cohertura
a sus objetivos de mcjoras en la prestación de los servicios públicos
esellciak's sin incrementar su dcficit.

El presupuesto del ejercicio 1992 coincide con el inicio de una nueva
legislatura <..'n 10 que se han de reestructurar las prioridadl's del gasto,
:lCi.'l1tuando los wnccptos de eficiencia y calidad sobre los de extensión
de los setvicios, y mantener un esfuerzo creciente en la formación de
capital en infraestructuras.

ES3 mejora de la calidad se instrumenta con la dotación de mejores
nwdlos y condlC10nC>5 de trabajo, asignación de recursos para el reciclaje
yperfeccionumicnto de los empicados públicos que intervienen en la
prestación de los seTYicios y, muy especialmente, mediante la incorpora
ción de la decisión directa de los usuarios -cuyo campo debe ser
mnptí<ldo- a la mejora y reorientacian de la gesllón de los mismos.

Ln formación de capital humano es un eje central para afrontar con
o<:X110 el futuro de competencia internacional en el que ya estamos
inmersos. L<l segunda anualidad del Plan de Competitividad y la mejora
de las infraestructuras en comunicaciones permitirán a nuestras Empre
sas coninicia1Íva alcanzar el mercado único con mayores probabilidades
de bita.

Como caractcrlstica mas importante de la Ley, considerada como
tC'X1-ü normativo, cabe destocar que como consecuencia de la aprobación
dd texto refundido de la Ley de Hacienda Pública Valenciana, por
Decreto Legislativo de 26 de- junio de 1991, articulos que tradicional·
mente venian a engrosar el texto deJas Leyes anuales de Presupuestos.
pasan a incorporarse, con carácter permanente. en el citado teXto
[efundido, tal es el caso del régimen de las subvenciones, plazo para
pagarlas obligaciones de la Generalidad Valencian_a, financiación de las
Corporaciones Locales, etc

En lo que se refiere a la organización, la Ley recoge como aspectos
m:lS no\'cdosos la incorporación de los Organismos autónomos admims
1J"<1tivos a la plena gestión presupuestaria: esta variación en su presenta~

('ión ) gestión mejora sensiblemente el nivel de información relativo a
las dotaciones y el scglllmicnto de la gestión, al evitar las transferencias
de consolidación que eran necesarias en ejercicios anteriores. Dentro de
esta mismá filosofb se recoge la presentación presupuestaria de los
Organismos autónomos comerciales. industriales y finaneíeros. así como
la modificación de la naturaleza juridira del Instituto Turfstico Valen
ciano, que se transforma en una Entidad de Derecho Público. Por
ultimo_ en materia de organización. cabe destac<lr la Creación -de un
nw..'\o Ente. el ln<;tl1Ulo Valencian'o de Fonlento de la Calidad Agroalí·
mentaria. que naee con el objetivo de dar cobertura jurídica indepen·
dienk a las actuaciones de los Consejos de Denominaciones de Origen.

Por último y a modo de resumen, la propuesta que plantea la
prcsente Le,Y. en matena de prioridades de los ingresos y gastos públicos.
se puede resumir en los Siguientes objetivos:

l. Aumentar la compctitividad de la economía valenciana.
') Procurar la mejora dc la formación educativa y ocupacional.
J. Aumentar la calidod de vida personal y medioambiental.
4. Cooperar en la reducción de los desequilibrios básicos de la

economía.

Anículo 1." l. Por la presente Le) se aprucban los Presupuestos
de la Generalidad \'a!cnci3na para el ejercicio 1992. integrados por:

REAL DECRETO 98/1992, de 7 defchrcro, pN el que .\'C
iJlod(fica la Rc:!.{lamclllllcicjll Técllico-,)'({flf!aria de accit('s
l'egC!a/es co!llestih!n aprobada jlor RmllJccrclO 308j/YS3.
de 25 de enero.

3273

3274

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Artículo único.-Qucda modificad<lla denominación «Aceite refinado
de semilla!;.}) establecida en el apartado 2. «Aceites de sl'milias oleagino·
S;lS)) del epigrafe II (Definiciones y denominaciones). de la Reglamenta
ci()n Técnico·Sanitaria de aceites yegetales comestibles, aprobada por el
Real Decreto 308/1983, de 25 de enero, como sigue: «(Aceite refinado de
semillas". Procedente de la mezcla de dos O más aceÜes de semillas
oleaginosas de los autorizados en esta ReglameRtación.

Concluido el 31 de- diciemhre de 1990. el período sohrc control de
C;lll{idades y de prccios de los aceitcs YL'g{'ta1cs, establecido en el artículo
(14 del Tratado de Adhesión del Reino de España a la... Comunidades
Europcas. se hace preciso suprinm formalmente la prohibición de
mezclar el aceite de soja con otros aceites' de semillas oleaginosas.
establecida en la Reglamentación Técnico-Sanitaria de a{'('ites "'ertales
('()l1lcslibJes. aprobada por el Real Decreto 308/1983, de 15 de cnero.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo establecido en el
'lrticulo 149.L16a de la Constitución Española y de acuerdo con lo
dL<;pue.sto en el articUlo 40.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril. Gctleral
de Sanidad.

En su virtud a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo, de
~ndustria.Comercio y Turismo y de Agricultura, Pesca y Alimentación,
oidos los Sectores afectados, previo informe preceptl\'Q de la ComiSIón
Interministerial'para la Ordenación Alimentaria, de acuerdo con el
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de l\'1Jnistros en su
reunión del día 7 de febrero de 1992,

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el punto 6.7 c) del apartado 6 (Prácticas prohibi·
das») dcl epígrafe III (Condiciones de los establecimientos del material
y del personal, manipulaciones permitidas y prohibidas). de la Regla·
mentación Técnico·Sanitaria de aceites vegetales comestibles, aprobada
por el Real Decreto 308/1983, de 25 de enero.

1:1 \1il¡j,\fO dl,' Rdal'ionn ('01'1 las Cortl,'S
, d, 1,\ 'il.-ndarin dd Gol>inno

VIR(";IL!O ZO\P\TERO GO:"lEZ

El presente Rfal Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto por el
¡trticulo 149.1.I6,1 de la Constitución Española y de acuerdo con 10
("s1ahk'{"ldo en el articulo 40.2 de la Ley 1411986, de 25 de abri'- General
de Sanidad.

LEY 711991. de 28 de diciemhre. de Prcs/lI"JIfestos de lo
Generalidad' 'oleneiollo para el ('jercicio dc 1992

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos. que las Cortes
ValenCIanas han aprobado. y yo, de acuerdo con lo establecido por la
COl1stl~ución y el Estatuto de Autonon\íft; en nombre del Rey, promulgo
la ~lg.ulente ~

El presente-Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
_publicación en el «Boletín Oficia~ del Estado».

Dado en Madrid a 7 de febrero de 1992
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, b) El régimen retributivo para 1992 de los Secretarios generales,
Directores generales y asimilados será el establecido con carácter general
para los funcionarios publicas, a cuyo efecto se fijan _las siguientes
cuantías de sueldo, complemento de destino y valor míOlmo de
complemento específico, referidas a doce mensualidades:

2. Conforme a lo establecido en el aniculo 38 del tex.to refundido
de la Ley de la Función Publica Valenciana. aprobado por Decreto
Legislativo de 20 de marzo de 1991, del Consejo ,de la Generalidad
Valenciana, los funcionarios declarados en servicios especiales por ser
miembros del Gobierno Valenciano, o altos cargos de la Administradón
autonómica. tendrán derecho a la percepción. referida a catorce mensua
lidades.de los trienios Que pudieran tener reconocidos como funciona~
dos. los cuales se abonarán con cargo a los créditos que se incluyen al
efecto en los, presupuestos de,gastos.

Grupo Sueldo Trienio ;

A 1.660.344 63.732
B 1.409.184 51.000
e 1.050.444 38.256
o 858.924 25.536
E 784.116 19.152

Nivel Importe Nivel tmporte

30 1.457.952 18 594.108
29 1.307.760 17 560.304
28 1.252.752 16 526.536
27 1.197.732 15 492.732
26 1.050.780 14 458.940
25 932.280 l3 425.124
24 877.272 12 391.320
23 822.276 11 357.564
22 767.256 10 323.772
21 712.356 9 306.876
20 661.704 8 289.956
19 627.888

Los niveles de complemento de destino de cada puesto de trabajo se
determinarán de acuerdo con lo previsto en el capítulo Il del titulo II
del libro primero del texto refundido de la Ley de la Función Pública,
Valenciana, aprobado por Decreto Legislativo de 20 de marzo de 1991.
del Consejo de la Generalidad Valenciana; .. .',

4. la conccsión de gratificaciones por serVICIOS extraordmanos sera
competencia del Consejo. .

Estas gratificaciones tendrán carácter excepCional y solamente
podrán s('r r('conocidas por servicios extraordinarios prestados. fuera de
la jamada de trabajo. Sin que. en ningun caso. puedan ser fijas en su
cuantía. ni periódicas en su devengo. .. .

Serán objeto de publicidad al resto de funclOna-flos del Orgamsmo
correspondiente y a los representantes sindicales. . '. ,if

5. Los complementos P2rsonales de ~rantia y los transltonos q~e
puedan derivarse de la claSificación defimtiva de los puestos de trab~Jo
estabkcida en las relaciones de puestos, o a causa de cualqUier
modificación de-! complemento especifico. sólo podrán ser compensados
o absorbidos por cambio de grupo. nivel, puesto de tra~Jo o por
cualquier incremento retributivo que afecte al puesto de trabajO o grupo ,
de pertenencia distinto del que con carácter general se recoge en la5.".;I...
respectivas leyes de Presupuestos. .:~i~

Los complementos personales de garantía y los transitorios que no se' f

deriven de [a aplicación inicial de! nuevo sistema_retributivo reconoci~ 1
dos en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 de la Ley
50; 1984. de 30 de diciembre. de Presupuestos Generales del Estaqo para
1985, serán absorbidos por cualquier mcjora retributiva que se produzca
en el ano 1991. incluidas las derivadas del cambio de puesto de lrabajo.

A efectos de la absorción prevista en el párrafo anterior, el incrr·
mento de retribuciones de carácter general que se establece en esta Ley
sólo se computará en el 50 por 100 de su importe, entendiendo que
tienen este carácter el sueldo, referido a catorce mensualidades, el
complemento de destino y el específico. En ningún caso. se considerarán
los trienios. el complemento de productividad ni las gratificaciones por
servicios extraordinarios.

6. Lo~ complementos personales de garantía y los transitorios
quedan excluidos del aumento del 5 por 100 previsto en el articulo 2.° de
cst.\ ley.

A1;J.. 5.° ReMbuciollcs del personal de la Seguridad SUclul.-L El
personal incluido en el ámbito de aplicación del Real Dccfl'to-Iey
3/1987, de 11 de septiembre, percibirá las retribucio~es básicas y el
complemento de destino en las cuantías señaladas a dichos conceptos
retributivos en el anículo 4.° de esta Ley, sin perjuicio de lo estableCido

Además de las doce mensualidades ordinarias se liquidarán dos
pagas extraordinaria-s por el mismo importe de sueldo y trienios cada-"
una de cllas.-_ .

3. El complemento de destino será el correspondiente al ~iv~1 del
pucsto de trabajo que se -desempeñe. de acuerdo con las slgutentes
cual1\ías. referidas a doce mensualidades:

3. los altos car.gos del Consejo Que dejen su. f'ueoo de trabajo
tendrán derecho a una indemnización de tres mensualidades. El derecho
a dichas pcrc('pcioncs. Que se satisfará mensualmente, cesar~ .en el
momento ('n que, dentro del citado período de tres m.eses. VIOlera a
ocupar otro puesto de trabajo en el sector p.úblico o privado.

Art. 4.° Retribucio/1es para 11)92 de !OS/uflclOflanos de la Generali
dad f'a!el1ciaI1Q.-l. Las retribuciones de los funcionarios de la Genera
lidad Valenciana serán lus que se indican en el presente artículo..

2. las cuantías del sueldo y trienios, referidas a doce mensualida
des, serán las siguientes:

1.660.344
1.457,952
2.144.868

9.881.016
8.417.328
7.947.852

PcSClas

7.245.244
1.876.582

39.310.097
521.380.512

53.647.691
9.151.805

22.419.918
60.974.576
17.951.890

733.958.315

Miles. dI: pesetas

Sueldo
Complemento de destino
Complemento específico (valor mínimo)

Presidente de la Generalidad
Consejero de la Generalidad
Subsecretario

l. Servicios de carácter general ' , .
2. Defensa, protección civil y seguridad ciudadana
3. Seguridad, protección y promoción social
4. Producción de bienes pÚblicos de carácter social.
5. Producción de bienes publicos de carácter eco-

nómico .
6. Regulación económica de carácter general .
7. Regulación ceonómic.a de los sectores productivos.
9. Transferencias al sector público territorial.o. Deuda pública .

Total

JI. Dé la determinación de los créditos

Art. 2.° AlI1nenio de las retribuCiones del personal al servicio de la
Generalidad Valenciallf1.-Conefectos de 1 de enero de 1992. las
retribuciones básicas.. así como las complementarias de carácter fijo y
periódico. asignadas a los puestos de trabajo que desempeña el personal
en activo al servicio de la Generalidad Valenciana no sometido a la.
legislación laboral. experimentarán- un incremento del 5 por 100, sin
perjuicio, en su caso. de la adecuación de estas ultimas cuando sea
necesario para asegurar que la retribución total de cada puesto de trabajo
guarde la relación procedente con el contenido de especial dificultad,
dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo.

Art._ 3.° Retribuciones de los altos cargos del Conscjo.-1. Con
efectos 1 de enero de '1992:

a) Las retribuciones de los altos cargos del Consejo, excluidos Jos
de categoría de Secretario general y Director general, se fijan en 1992 en
las siguientes cuantías, referidas a doce mensualidades, sin dero:ho a
pagas extraordinarias.:

a) B Presup.uest9 4.eJa GeRcral-idad Valenciana. €n cuyo estado de
gastos se consignan créditos por un importe de 733.983.815 miles de
pesetas.

b) El Presupuesto de las Entidádcs autónomas de carácter adminis~
trativo r de caráctc~ mercantil, industria.l, financiero o análogo .de la
Generalidad ValenCiana, en cuyas dotacIOnes de gastos se consignan
créditos por importe de 296.421.537 miles de pesetas. .

e} 'El Presupuesto de las Empresas y Entes públicos de.la Generali
dad Valenciana. por un importe dc'37.714.983 miles de pesetas.

2. Los estados de ingresos de los Entes rcferídos en el apartado 1,
recogen las estimaciones de los derechos económicos Que se preven
liquidar durante el.ejercicio presupuestario, por el mismo importe que
figura en los estados de gastos de los mismos.

Los- beneficios fi3Cales que afectan a los tributos euyo rendimiento se
cede por el Estado a la Generalidad Valenciana se estiman en 10.231.000
miles de pesetas. _

3. Para la ejecución de los pro~'amas intc~rados en el estado de
gastos del Presupucsto de la Generalidad ValenCiana, mencionado en el
apartado 1, 'punto a), del-presente articulo, la distribución de créditos
por grupos funcionales se establece de la siguiente manera en miles de
pesetas:
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C"1l b disposicíón transitoria segunda, dos. de dicho Real Decrcto~ley,
"lendo objeto de publicidad al resto de funríonarios del Organismo
correspondiente y a los representantes sindü;ales.

.., El importe de las retribuciones correspondientes a los comple
I11cntm especifico y de atcn(:Íón (:ontinuada que, en su caso, se hayan
asignado ¡jJ personal experimentara un incremento del 5 por 100
1"I..'~rccto al aprobado para el ejercicio de 1991.

3. La cuantía individual del complemento de productiyidad se
dC'lcrmínani conforme a los criterios establecidos por el Consejo de la
Generalidad, a propuesta conjunta de las Consejerias de Economía y
H::H.:icnJa y de Sunidad y Consumo, de acuerdo con lo dispuesto en el
;¡rliculo 2,° y dlsposición transitoria tercera del Real Decreto~ley
J/ILJS7, de 11 de septiembre.

4. Los complementos personales y transitorios que pudiera tener
reconocidos el personal conforme a lo previsto en la disposición
lr:1lJsitoria primera del Real Decrcto~ley 3/1987. se regularán por lo
cSlJ.bkcido en el articulo 4.° de esta Ley.

\r1. 6.° Refrihlláonrs de! ]lcrsona! lahoral.-l. Con efectos de 1
dl' L'nero de 1992 la masa salarial del personal laboral al servicio de la
Gcneralidad Valenciana, Entidades autónomas y Empresas públicas,
l'olltempladas en el articulo 5.° del tcx~o refundido de la Ley de
Hacienda Pública de la Generalidad Valenciana. aprobado por Decreto
Legislativo, de 26 de junio de 1991, del Consejo de la Generalidad
Valenciana no podrá experimentar un crecimiento global superior al 5
por 100. cuya distribución y aplicación iVdividual se prodm:irá a traves
Je la negociación colectiva:

~. Con C3ractcr previo al comienzo de -las negociaciones de Conve~
nios o acuerdos colectivos que se celebren en el afio 1992. deberá
solicitarse de la Consejeria de Economía y Hacienda la correspondiente
au¡orización de Ola&<} ~alariaL que cuantifique el limite maximo de las
obligaciones que puedan contraerse como consecuencia de dichos"
pactos, aportando al efecto la certificación de las retnbuciones salariales
satisfi:chas y devengadas en J991.

}, Durante el año 1992 scni preciso informe favorable conjunto de
las Consejerías de Administración Publica y de Economia y Hacienda
para proceder a modificar las condiciones retributivas del persohal no
funcionario laboral a que hace referencia ti punto 1 de este articulo.

-1. Las retribuciones del personal laboral se ajustarán a las condicio
nes pactadas en el Convenio o Convenios que' se formalicen para el
año 1991.

5. , Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados en esta
mall'fla, con omisión -del informe prcct"ptivo o eXistiendo informe
desf¡l\ arable, asi como los' pactos que impliquen crecimientos salariales
para eJelTicios sucesivos, contrarios a lo que determmen las futuras
Leyes de Pr~supuestos.

6, No podrá!} autorizarse gastos derivados de la aplicación de los
innenwntos salariales para 1992. sin el cumplimiento de los requisitos
eSlabkcidos en el presente articulo..

:\rL 7.° R('lribucinJ/cs de! prrsonal ('l'cnll1t1I.-Las retribuciones
íntegras del personal evcntual al servicio de la Generalidad Valenciana
nperimcntaran un incremento del 5 por 100 sobre las correspondientes
a 1991.

Art. 8.° Normas cspedalcs.-1. Las indemnizaciones por razón
del servicio se incrementarán en un 5 por 100 respecto a las cuantías

, \'lgentes en 1991, salvo la indemnización por residencia, que continuará
devengándose en la misma cuantía.

1. Cüando, con sujeción a la normativa vigente, el funcionario.
rc:1I1cc l:n3 jornada inferior a la fijada para el puesto de trabajo que
0c:upt> se reducirán sus retribuciones íntcgras en la proporción corres
pondiente.

3. Las retribuciones básicas y complementarias que se devenguen
.'on carticter fijo y periodicidad mensuaL se harán efectivas por
1;J('llsualidadcs completas y con refeTencia a la situación \' derechos del
luncJOnario el dia J del mes a que correspondan, salvo eó los siguientes
C'lS0\. en quc se liquidanin por dias:

__ a) En los casos de cambio de puesto de trabajo, en el mesde toma
d,: poscslón del primer destino, en el reingreso al servicio at:ltvo. )" en
el de llll'orporacion por conc!usíon de lÍ("ellcias sin derecho a retribu
ción.

h) En el mes en qU¡; se cese en el scrvicio activo. S31\0 que sea por
lilO!J\-OS de fallecimiento, jubilación o retiro. y en el de inlClación de
lICenCias SJn derecho a retribución.

4. Las pagas extraordinarias scnln dos al año. por importe. cada
__ una de ellas. de una mensualidad del sueldo y trienios, y se devengarán

el dla 1 dr los meses de junio v diciembre. \' con referencia a la sltuaclón
y d\,.'rcchos del funcionario en dichas fcéhas. salve en los siguientes
casos:

al Cuando el tiempo de servicios prestados fuera inferior a rn
lOtalidad del periodo correspondiente a una paga. esta se abonará en la
panco proporcional que resulte según los meses y dias de servicio
efcetl' amente prestado. .

b) Los funcionarios en servicio activo con !lc("ncia sin derecho.a
retribución devengarán pagas extraordinarias en las fechas indicadas,
pero su cuantía experimentara la correspondiente reducción proporcio
n;,1

e) En el caso de cese en el servicio activo, la última paga
extraordmaria se devengará el día del cese y con referencia a la situación
y derechos del funcionario en dicha fecha, pero en cuantía proporcional
<JI tiempo de ser"icios ef~cti"amente prestados.

A los efectos previstós en el punto anterior, el tiempo de duración de
licencías sin derecho a retribución no tendrá la consideración de
servicios efectivamente prestados.

5. El importe de las retribuciones del personol que ocupe puesto dt·
trabajo en InstitUCiones Sanitarias del Servicio Valenciano de Salud, no
S\ljelos al ámbito de aplicación del Real Decreto-ley 3/1987, de 11 de
scptiembre. y cuyas retribucíones no hayan sido específicamente regula~

das en esta Ley, expcrimentará un incremento del 5 por 100 respecto de
las aprobadas para el ejercicio de 199 L

6. Con indc-pendencia de lo previsto cn el artículo 51 del texto
refundido de 1::1 Ley de la Función Publica Valenciana, la diferencia, en
cómputo mensual. entre la jornada reglamentaria de trabajo y la
efectivamente realizada por el funcionario dara lugar. salvo justificación,
a la correspondiente deducción proporcional de haberes,

P<lra el cálculo del valor hora aplicable a dicha deducción se tomará
como base la totalidad de las retribuciones integras mensuales que
perciba el funcionario dividida por treinta, y, a su vez, este resultado por
el número de horas que el funcionaría tenga obligación de cumplir, de
media. cada día.

ArL 9.° Prohihición de percepción de ingrcslJ.s ar1lJicos.-Los
empleados públicos, comprendidos dentro d~l ámbito de aplicación de
la presC'nte Ley, con excepción de aquellos sometidos al régimen de
arancel, no podran percibir participación alguna de los tributos, comisio·
nes u otros ingrcso5 como contraprestación, de cualquier servicio o
jurisdicción, ni participación o premio en multas impuestas aun cuando
estuviesen normatlvamente atribuidas a los mismos, debiendo r.erClblr
únicamente las remuneraciones del correspondiente régimen rctnbutivo,
sin perjuicio de las que resulten de la aplicación del régimen de
incompatibilidades.

ArL 10. Relaciones de pI/estos de trabajO.-1. La creación. modlfí
cación, refundición y supresión de pucstos de trabajo se realizará a
tra'\~S de las relaciones de puestos de trabajo.

2. Corresponde a la Consejería de Administración Pública. prevía
informe. favorab!c de la Consejer!a de Economía y H?,cienda, la
aprobaCión mediante cl procedlm¡ento 'lile rcglamentanamenH.' se
determine dc:

a) Las modifieaciont::>, por variación en el número de puestos
recogidos en las rclaciones de puestos de trabajo. producidas en las
relaciones' iniciales aprobadas por el Consejo.

b) Las modificaciones de complemento de destino y especifico de
los puestos incluidos en las relaciones iniciales.

Las cómpetencias atribuidas en este apartado a la Consejería de
Administración Pública debcl"an entenderse asignadas a las Consejerías
de Sanidad y Consumo o dC' Culiura, Educación y Ciencia, cuando su
ejecllción afecte al personal sa'nitario o docente. respectIvamente.

), Los titulares de puestos de trabajo que ~ supriman en las
relaciones de puestos, así como los funcionarios que ocupando puestos
de libre designación sean cesados, continuarán percibiendo, hasta que
sean nombrados para desempeñar otros puestos de trabajo, las retnbu·
ciones básicas que le correspondan por su grupo y las retribuciones
complenicntarias correspondientes al puesto de trabajo que dcsempeña~
ban, Esta. situación no podrá prolongarse mas de tres meses y las
retribuciones complementarias devengadas tendrán el carácter de «a
cuenta» sin que proceda reintegro alguno en el caso de que las
canlÍdades ¡x-rcibidas a cllenta fuesen supnlOres a las correspondientes
<JI nuevo puesto.

4, La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por el personal
funcionario, así como la formalización de nuevos contratos de personal
laboral fijo y personal laboral de duración determinada por un periodo
igll::J1 o superior a un a]\o. rcquerinin que los citados puestos figuren
detanados cn las respectivasrclaciones. Este último -requisito no seni
necesario cuando la contratación de- personal laboral de duración
delerminada se realice por tiempo inferior a seis meses, sin que t"tl

ningtin caso se<J posible la prórroga del miSIT'n.
), Las convocatorias para el ingreSo en la Función Pública Valen

ciana, bien como funcionario o personal laboral. y tanto para la propia
.},dministnlCión de la Generalidad como para sus Organismos autóno
mus. requenrá el mforme favorable de In Consejería de Economia y
Hacienda. respC'cto a la eXistencia de dotación presupuestaria para las
plazas que se anuncien como vacantes. debiendose publicar la misma en
los tres meses slguiente~ a la aprobación del presupuesto para. el
cjen:icio.

6. En las convocatorias para el ingreso en la Función Pública
Valenciana. biCI) como funcionario o personal laboral se especificarán
los puestos de trabajo resen'ados parasu dcsempeno por minusválidos.

Art. 11. Dc la modificación de! lCxlo tefimdído de la Le\' de la
F/llIcirin Púb/ica,-Se modifica el articulo dieciséis del texto refundido de
la Le\' dI.?' la Función Pública Valenciana. adicionándole un nuevo
apartádo. ellO. con el siguiente contenido:
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«Los· puestos de trabajo de naturaleza funcionarial adscritos al
grupo A, cuya-forma de provisión sea la de libre designación, podrán ser
clasificados sínespccificar el sector de la Administración al que
pertenecen. cuando de las funciones a realizar y de su posición en la
("slructura organizativa se desprenda la posibilidad de ser desempeñados
por los funcionarios a que hace referencia el artículo 3 del presente texto
refundido, siempre y cuando cumplan los requi~itos de los mismos.~)

Art. 12. De la Deuda Pública.-L Se autoriza al Consejo. a
propuesta del Consejero de Economía y H_acienda. para que emita
Deuda Pública de la Generalidad Valcncíanao concierte operaciones de
credito hasta un importe de 53.112.687 miles de pe~etas de cndeuda~

miento neto. deducida la variación neta de activos financieros. destina
dos u financiar gastos de inversión. en los terminas previs.tos en el
artículo 56 del Estatuto de la Comunidad Autónoma Valenciana y 14 de
la ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas.

2. El límite señalado en el apartado anterior podrá ampliarse en la
cuantia del endeudamiento autorizado por la ley de Presupuestos para
el ejercicio 1991 que- no haya sido utilizado. como consecuencia de
variadones en la periodificación de las necesidades de financiación de
la Generalidad Valenciana. . .

3. El 'Co.nsejo determinará la cuantía definitiva del volumen de
endeudamiento, dcntrodcllímite establecido en los apartados anterio
fCs., teniendo en cuenta la evolución efectiva de la recaudación de los
ingresos y la ejecución del presupuesto de gastos.

4. Se 'autoriza al Consejo, previa comunicación a las 'Cortes
Valencianas, a superar cl1imite estable<;ido, siempre_ que el exceso sobre
dicho limite se derive de"'la aprobación: de. proyectos de inversión
financiados con los fondos procedentes de las Comunidades Europeas,
no previstos en el estado de. ingresos de la presente Ley.

5. En aqueUas operaciones de créditó que financien proyectos de
. inversión' de carácter. plurianual, únicamente se computará como
endeudamiento para el'ejercicio corriente el importe de la anualidad de
los c¡'¡a~os proyectos ¡jara dicho ejercicio.

Art. 13. De las operaciones de Tesoreria.-Se 'autoriza al Consejero
de Economia y Hacienda para que concíerte operadones de crédito por
plazo igual o tnfcrior a un año, destinadas a atender las necesidades de .
tesorcria derivadas de diferencias en el vencimiento de sus ingresos y
pagos., con el límite' previsto en el articulo 39 del texto refundido de la
Ley de Hacienda Públicá de. la Generalidad Valenciana. aprobado por
~creto legislativo de 26 de junio de 1991, del Consejo de la

"Generalidad Valenciana.
Art. 14. Al'ah-s de la GeJlera/ídad.-L La .Generalidad podrá

prestar avales durante el ejercicio de 1992, para las operaciones de
crédito interior·o exterior, que concierten las. Entidades o Empresas que
se indican a continuación:

a) «Instituto Valenciano de la Vivienda, Sociedad Anónima»,
5.000 millones de pesetas.

b)' Ferrocarriles de la Generalidad Valenciana, 2.000 millones de
pesetas.

e) Instituto Turístico Valenciano, 1.000 millones de pesetas.

2 ,La, Generalidad Valenciana, en los términos previstos en los
artículos 84·y siguientes del texto refundido de la Ley de Hacienda
Pública de la Generalidad Valenciana, con independencia de lo previsto
en el párrafo anterior, podrá proponer la concesión de avales para las
operaciones de crédito concertadas por Entidades o Empresas, hasta un
límite de 10.000 millones de pesetas. .

3. A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior. el Instituto
Valenciano de Finanzas será el órgano competente para la tramitación
y concesión de avales. solicitados por Entidades o Empresas de carácter
privado.

Art. 15. T.asas y otros ingresos.-1. Se elevan para 1992 los tipos
de cuantía fija de las tasas y otros ingresos de la Hacienda de la
Gcneralidad Valenciana hasla,la cantidad que resulte de la aplicación
del coeficiente 1.05 a la cuantia exigible en 1991.

Se consideran como tipos fuos aquellos que no se determinan por un
porcentaje de la base o esta no se valore en unidades monetarias_

2. Cuando de la recaudación de las tasas y otros ingresos a lo largo
del ejercicio de 1992se pueda estimar un rendímiento inferior o superior
al previsto, se podrán modificar los creditos del estado de gastos
financiados con dicha fuente de recursos.

3. Las tasas y otros ingresos correspondientes a servicios transferi~
dos con posteriondad al 1 de enero de 1985, que no hayan sido reguladas
por la Generalidad Valenciana, se regirán por la normativa que les sea
aplicable con carácter general.

Art 16. De la modijicacióJl del texto articulado de la Ley de Bases
de Tasas de la Gem'ralidad Valenciana.-1. Se modifica el texto
articulado de la Ley de Bases de Tasas de la Generalidad Valenciana,
aprobado por Decreto Legislativo de 22 de diciembre de 1984 y
modificado por las Leyes de la Generalidad Valenciana 7/1989. de 20 de
octubre, y 4jl990, de 31 de mayo, dejando sin contenido 105 siguientes
artículos:

a) El apartado b) del artículo 29 y la tarifa 2 del articulo 3L que
regulaban la realización de cursos. jornadas, seminarios y congresos por
el Instituto Valenciano de AdminIstración Pública.

b) Los. apartados 4. 6 Y7 del artículo 86 y las tarifas 4. 6, 7}' S del
artículo 89. que regulaban la prestación de servicios de obtenl.:lón de
microtilml'~ y fotografías: obtención de copias y dib\.ljos en m.u::;eos;
utilización. con fines comerciales o lucratIvos. de dependenCias de
archivos. muscos y bibliotecas. y autorización para obtener filmaciones
en muscos o monumentos.

e) El epígrafe 40 dd grupo III del artículo 106 da capítulo I ,del
titulo V. que regulaba la prestación del servicio de práctica tanatt}lóglca.

d) El capítulo n del titulo V. que regulaba la prestación de serVIcios
con ocasión de la actividad docente desarrollada por el Instituto
Vokm:iano de Salud Pública.

e) El capítulo 111 del título V, que regulaba 1.1 tasa por Servicios
Saniwrios en Hl·millologia.

f) Los epígrafes 3, 11, 12 Y 14 del articulo 148. que regulaban la
prcstación de servicios de particiones de terrenos forestales; consulta y
análisis de planos, documentos o productos forestales: realización de
memorias informativas de montes, y redacción de planes. estudios y
proyectos.

g) El apartado 6 del articulo 1SI Yla tarifa 6 del articulo 153. que
regulaban .-1.1 prestación de servicios de utilización de refugios de la
-Consejería de Agricultura'y Pesca.

h) El título VIII. que regulaba la prestadón de servicios de
alojamiento y. en su caso, manutención realizados por los Centros y"
Residencias dependientes de la Consejería de Trabajo y Asunlos
SOciales. >

2.. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley; las contrapres
taciones por los servicios y actividades anteriores, que tienen naturaleza
de precios publicas. sé regularán por lo dispuesto en el Decreto 73/1991.
de 13 de mayo, del Consejo de la Generalidad Valenciana. y normativa
qu~ lo desarrolle.

3. Se deroga lo dispuesto en los apartados 4.° y 5.° del artículo 14
de la Ley de la Generalidud Valcncia.na 4/1990: de 31 de mayo.
recobrando su vigencia las lasas contempladas en los -mismos.

Art. 17. DI.' la mod¡flcaL'ióll de la Ley de Patrimonio "t: la
GmcraliJad Vah'/lcüma.-EI artículo 32 de la Ley de la Generalidad
Valenciana 3/1986. de 24 de octubre, de Patrimonio de la Generalidad
Valenciana. queda r~actado como sigue:. ).

l. La competencia para acordar la enajenación corresponde al
Consejero de Economía y Hacienda cuando el valor del inmueble. seg~n
tasación pericial, no exceda de 150 millones de pesetas, y al Consejo
cuando, sobrepasando esa cantidad, no exceda de 500.000.000 de
pesetas. 't

2~ Los bienes inmuebles cuyo valor exceda de 500.000.000 de ..~
_pesetas sólo po~rán. enajenarse en virtud de Ley. I

HI. De la gestión de los créditos ,

Art. 18. CrédItos en función de objctil'os y programas.-l. Los ~
créditos del estado de gastos de la Generalidad Valenciana. sus Organis- !
mas autónomos y Empresas financiarán la ejecución de las actuaciones
incluidas en los programas presupuestarios. La contracción de obligacio
nes y la' ejecución de pa~os con cargo a aquellos se realizará con el fin
de alcanzar el cumplimiento de los objetivos señalados en la citada
programación..l

. 2. A tal efecto. los programas de la Administración de la Generali·
dad Valenciana diferenciarán en su gestión dos categorías de creditos:

a) Aquellos que financian el mantenimiento del actual nivel de
actividad y de prestación de los servicios, que estarán disponibles desde
la apertura del ejercicio de 1991. ..~

b) Aquellos que financien el desarrollo de los objetivos previstos en 4los mismos. "l
3. Con cargo a las dotaciones financieras de cada uno de los .~

capítulos y programas no podrán efectuarse disposiciones de gastos, '.
contracción de obligaciones. ni ejecución d~ 'pagos; su función ser~ la de
financiar aquellos créditos en los que eR'Ctlvamente debe produclfSt' el"
goslO, una vez cumplidos los siguientes requisitos: "-1

a) Que 'se ajuste ~ lo previsto en el plan de ejecución de cada~
programa presupuestarla. . '.t

b) Que señayan producido las actuaciones administrativas prevías-
que reglamentariamente se determínen y que garanticen la: inmediata
disposición de gastos y/o contracción de obligaciones. una vez se lleve
a cabo la mencionada tra.nsfercncia de créditos. i:

Att. 19. Cardcter limitativo de los crtdifm'.-l. Los créditos para
gastos se destinarán. exdusívamentc_ a la finalidad especifica para la que
hayan sido autorizados por esta Ley o por las modíficaciones presupues
tarias conforme a la legislación ...igente,

2. El crédito presupuestario se determina, atendiendo a la dasifiea~

dón organica. de acuerdo a su naturaleza económica y funcional de la
forma siguiente:

a) Par.a los gasto'> de personaL como lasconsignaci-ones por articulo
económico y programa presupuestario.
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b) Para los gastos de funcionamiento, como la consignación del
capítulo económico y programa presupucst<lrio.

No obstmlte lo <loteríar, tendrán carácter vinculante los créditos
destinados a atenciones protocolarias y representativas de acuerdo con
el detalle contenido en el anexo H.

e) Para los gastos de transferencias corrientes y transferencias de
capital. como la consignación por linea de subvención, capítulo de gasto
y programa presupuestario.

d} Para los gastos de inversiones reales y operaciones financieras,
romo las consignaciones por capítulo, programa presupuestario y el
coste no ejecutado de la estimación prevista por proyecto prcsupucsta~
rio, sin pi.'rjuicio de las correspondencias financieras que se establezcan.

Art. 20. Gestión illfegrada y Sil cOllfabili::acion.-La detcm1inación
de los créditos y su carácter limitativo. que dispone la presente Ley, no
excusa, en ningún supuesto. la <:ontabilización del gasto al nivel que se
determina para cada caso:

a) Concepto eConómico para los gastos de personal v de funciona-
miento. . '

b) Concepto económico y línea de subvención para las transferen.
ClaS corrimtcs y transferencias de capital.

c) Concepto económico y provecto para las inversiones reales y
operaciones finanCIeras; .

Art. 2L La gestión económica en los Ccntros doccntes púhlicos no
IInfrasilanos.-Los Centros docentes públicos no universitarios dispon
dnin de autonomía en su gestión económica, en los términos que se
cstablc.Ten en los apartados siguientes:

l. Constituirán ingresos de estos Centros, que deberán aplicar a sus
gastos de funcionamiento:

a) Los fondos que con esta finalida'd se, les libre mediante órdenes
de pago en firme. con cargo al presupuesto anual y a propuesta de la
Consejería de Cultura, Educación y Ciencia.

b) Los derivados de la venta de bienes y prestación de servicios
distintos de los gravados por las tasas.

e) Los producidos por. legados, donaciones o cualquier forma
admisible en derecho.

A estos efectos, se entenderán por gastos de funcionamiento, además
de los (Ontenidos rn la vigente clasificación económica de la Generali
dad Vaknciana dentro del capitulo segundo aquellos f.1lstos destinados.
a la reparacion de inmucbles del Centro y a la adquisiCión de mobiliario
y i..'qUlpos didacticos del propio Centro, siempre que éstos y aquéllos no
s.obrepasen In cantidad resultante de multiplicar por 75.000 pesetas el
número de unidades escolares de cada Centro. hasta un máximo de
1.150.000 pesetas y desde un mínimo de Soo.OOO'pcsetas.

2. los gastos de funcionamiento que. tengan su origen en los
ingresos citados en el apartado anterior se justificarán mediante la
rendidón de' una única cuenta de gestión anual por el Director del
Centro, previa aprobación de la misma por el respectivo Consejo
Escolar.

Los Centros pondrán. a disposición de la Administración educativa
las cuentas de gestión anual que les sean requeridas.

Art. 22. De' la ;nU.'fl'e'nción J' el coJllrol financiero ('11 los Centros
dOCClltC5 !Jlihlicos no lI11i\'Cfsitarios.- J. La dirección de los Centros
rendirá a la Intervención General de la Generalidad Valenciana, por
mcdiación de la Intervención Delegada de la Consejería de Cultura,
Educación y Ciencia, copia de la cuenta anual en la Que conste la
diligencia de aprobación por el Consejo Escolar antes del 31 de marzo
del sig.uiente ejercicio.

2. los Centros se sujetarán al control financiero Que se- establece en
el apartado:; deLartículo 64 del texto refundido de la Ley de Hacienda
Pública de la Generalidad Valenciana, aprobado por Decreto Legislativo

- (1;: ~6 de junio de 1991. del Consejo de la Generalidad Valencinna.
--- ,\r1.]J. Rcgil11l'l1 Pl"cw/JlfcslOrio de las Unilwsidades de compct{'n·

Cla de la GCJlcralidad ¡·aIClte/ana.-I.· De conformidad con lo dispuesto
en C'l articulo 54.4 de la Ley 11/1983. de 15 de agosto. de Reforma
Lni\'C'!"sitaria. y en relación con el rcgimen" transitoriü de adecuación de
rlanlilla!o. univcrsitnrias. se autorizan los coMes del personal funcionario
oocentc y contratado docente y del personal funcionario no docente de
la<; lJniv('rsidJdes por los importes detallados en el anexo I de esta Ley.

2. Las Universidades podrán ampliar los créditos del capítulo
primero 5cllalados <.'O el apartado anterior por autorización cxpresa
medIante acuerdo del ConselL ;:¡ propuesta conjunta de las Consejerías
dc Cultura, Educación y Ciencia y de Economía y Hacienda.

1. A los efectos dd artículo 55.3 de la Lcy de Reforma Universita·
ria. \ de conformidad con el artículo 33 del tcxto refundido. la Lev de
Hacienda Públi("a de la Generalidad Valenciana. aprobada por Decreto
Legl<,lfltÍ\ o de 26 de junio de 1991, del Consejo de la Generalidad
VaknClana, ) la .orden de f5 de octubre de 1985. de la Consejería de
Economía y Hacienda. tendrán la consideración de operaciones
(k capilallos capítulos seis a nueve, inclusive. de los estados de ine,resos
, dt' g:1s10S delos pre~llpu('qos de las Uni"ersidades. ~

4. De conlormidad con los artículos' 54.3 de la Ley de Reforma
Universitaria. y 99 de la Ley de la Generalidad Valenciana 7/1989. de
20 de octubre. de Tasas. se autoriza al Consejo~de la Generalidad
Valenciana para regular y fijar los importes correspondientes a las tasas
académicas universitarias para el cuno J992-1993 dentro de los límites
que establezca el Consejo de Universidades.

Arl. 24. Ampliación de dotaciones de personal.-Durante el ejercicio
de 1992 no se tramitarán expedientes de ampliación-de dotaciones de
personal ni disposiciones o expedientes de creación y/o reestructuración
de unidades. si el incremento del gasto público que se derive de las
mismas. no Queda compensado mediante la reducción de esos mismos
gastos en otras unidades, o bien por generaciones de crédito eonsolida
bks para ejercicios futuros como consecuencia de transferencia de
unidades o servicios a la Generalidad Valenciana, sin perjuicio de lo
dispuesto en el texto refundido de la Ley de la FunCión Pública
Valenciana, aprobado por Decreto Legislativo de 20 de marzo de 1991,
del Consejo de la Generalidad Valenciana.

An. 25. Colllrataciófl de personal lahoral con cargo a los créditos
para ím'crsíoIlCS,-1. Las distintas Consejerias y los Organismos autó
nomos podrán formalizar durante 1992, con cargo a los respectivos
créditos de inversiones. contrataciones de personal de carácter temporal
pam la realización de obras o servicios, siempre que se de la concurren
cia dc los siguientes requisitos: -

. a) Quc la contratación tenga por objeto la ejecución de obras por
administración directa y con aplicación de la legislación de contratos del
Estado, _o la realización de servicios Que tengan la naturaleza de
inversiones.

b) Que tales obras o servicios correspondan a inversiones previstas
y aprobadas en los presupuestos de la Generalidad Valenciana vigentes.

c) Que las obras o servicios no puedan ser ejecutados con el
personal fijo de plantiJla y no exista disponibilidad suficiente en el
cn~dito presupuestario destinado a la contratación de personal

2. Los contratos habrán de formalizarse siguiendo las prescripcio
nes de los artículos 15 y 17 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por la Ley 8/1980, de 10 de marzo, en la redacción dada por la Ley
31/1984, de 2 de agosto. y con respecto a lo dispuesto en la Ley S3/1984.
de 16 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
la Administración Pública. En los contratos se hará constar, cuando
proceda. la obra 9 servicio para cuya realización se formaliza el contrato
y el tiempo de duración. así como el resto de las formalidades que
impone la lq~islación ~obre contratC?s labo~les te~porales: ~s Conseje
rías y Orga01smos au10nomos habran.de evaar el mcumphmlento de las
citadas obligaciones formales, así como la asignación de personal
contratado para funciones distintas de las determinadas en los contratos,
de los que pudieran derivarse derechos de permanencia para el personal
contratado. actuaciones que, en su caso. podrán dar lu~r a la exigencia
de responsabilidades, de conformidad con lo previsto en el texto
refundido de la 4y de Hacienda pública de la Generalidad Valenciana,
aprobado por Decreto Legislativo de 26 de junio de 1991, del Consejo
de la Generalidad Valenciana.

3. L.1, contratación podrá exceder deJ ejercicio presupuestario
cuando se trate de obras o servicios que hayan de exceder de dicho
ejcrricio y correspondan a proyectos de inverSión de carácter plurianual
que cumplan los requisitos que para estos se prevén en el artículo 29 del
texto refundido mencionado.

4. Los contratos habrán de ser informados, con carácter previo a su
formalización. por el servicio jurídico de la Consejería u Organismo que.
en especial. se pronunciará sobre la modalidad efe contratación utilizada
y la. obServancia en las cláusulas del contrato de los requisitos y
formalidadcs exigides por la legislación laboral. .

5. La realización de los contratos regulados en el presente artículo
será objeto de fiscalización previa en los casos en que la misma resulte
prcreptiva. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 65 a 75 del
texto refundido de la Lev de Hacienda Pública de la Genera¡.idad
Valcncinna. aprobado por "Decreto legislativo de 26 de junio de·1991,
del Consejo de la Generalidad Valenciana. A estos efectos, los créditos
de inversiones se cntendenin adecuados para la contratación de personal
tcmporal si no existe crédito suficiente para ello en el concepto
presupuestario destinado específicamente a dicha finalidad.

Art. 26. ('olllratación para la rcali::ación de trabajos
cspcc(fi('()s.-Con cargo a los créditos para inversiones y gastos de
funcionamiento podrán formalizarse contratos para la reahzación de
asistencias y trabajos específicos y concretos no habituales. previa
justificación de In ineludible neccsidnd de los mismos por carecer de
suficiente personal. ES-tos contratos se someterán a la legislación de
contratos del Estado, sin perjuicio, en su caso. de la aplicación de la
normativa civil o mercantil.

En aquellos supuestos en que el importe de estos contratos sea
Inferior a 1.000.000 de pesetas, siempre que el plazo de ejecución no
eXl'eda de un año. podrán adjudicarse directamente; a tal efecto. los
unicos dOl'umentos rxigíbles..scrán memoria acreditativa de la ineludible
necesidad factura reglamt'ntariamcnte conformada y certificación acre
dit3ti \'a de r,caliz<lción conforme del trabajo o servicio expedida por el
órgano de contratación.
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Art.27. De lacolftratación.-l. Las referencias al «Boletín Oficial
del Estado», contenidas en la legislación de contratos del, Estado, en
cumplimiento del principio de publicidad, deberán entenderse efectua
das. al «Diario Oficial de la Generalidad- Valenciana».
. 2. Tendrán.la considcración.,.de suministros menores aquellos cuyo
Importe total no exceda de 1.000.000 de pesetas, cuya adquisición
quedará excluida de fiscalización previa. .

Art. 28. Transjáencfas corriclIles J' de capital a las Corporaciollcs
Lvades..-!. Las transferencias corrientes y de capital concedidas por la
Generalidad Valenciana a las Corpomcioncs Locales. excluidas aquellas
que' se deriven de programas de actuación de ámbito estatal. una vez
establecida la aportación de la Generalidad, se satisfarán en los
siguientes términos: .

al ~ Hasta un 60 por 100 del·importe de la misma podrá librarse de
inmediato una vez realizada la conces(ón.

b) Hasta un 25 por 100 se abonará tras la aportación y comproba
ción de la documentación juStificativa de la correcta aplicación de la
suma librada al conceder la subvención.

e) El resto se abonará por la Generalidad Valenciana en cuanto se
justifique por la Corporación Local el cumplimiento de lo convenido,
bien sea la cjc~ución del gasto p'rogramado o la conclusión de la obra.

2. La concreción de los porcentajes correspondientes será compe
tencia del Consejo respectivo.

3. ,La modificaCión, al alza, de los porcentajes mencionados en el
párrafo anterior deberá ser autorizada en cada supuesto por acuerdo
motivado del Consejo.· '.

Art. 29. De programación plurial1ual.-Cuando por eausasjustifica~
das' sepusicran de .manifiesto desajustes entre las anualid,ades previstas
en los pliegos de cláusulas administrativas particulares y.1a realidad
econémica que su ejecución demandase se podrán reajustar las citadas
nnualidades, siempre que 'los remanentes crediticios lo permitan. Los
reajustes se acordarán por el Consejo, a propuésta del Consejero de
Economía y Hacienda, o por este último en los supuestos a rosque se
refiere el apartado 4, 'párrafo 2:°, del artículo 29 del texto refundido de
la Ley de J-Iacienda Pública <le la Generalidad Valenciana, aprobado por
Decreto Legislativo de 26 de junio de 1991, del Consejo de la Generali
dad Valenciana. En cualquier caso, y a los efectos de lo previsto en, el
!1rticulo 47 de la Ley de·Contratos del Estado, las anualidades originales
tendrán cobertura presupuestaria mediante la consideración de crédito
ampliable de las mismas.

Art. 30: Agilización de los tramites prel'ios de las obras inferiores a
5.000:000 de pes(.·tas.-1. Para aquellas obras cuyo coste sea inferior a
los 5.000.000 depcsctas. la memoria valorada podrá sustituir al-proyecto
a tos únicos efectos de,la adjudicación del contrato {J3:ra su realización.

2. Los únicos documentos exigibles para la reahzación de obras de
conservación o mantenimiento cuyo importe sea inferior a 1.000.000 de
pcsctasserán el presupuesto de la obra suscrito por profesional compe
tcnt,c, la factura conformada y la certificación reglamentaria, quedando
excluidos estos casos _de fiscalización previa.

3: Excepeionalmente;.para los supuestos de obras de-conservación
o mantenimiento consecuencia de la ejecución del Plan de Cárreteras de
la Generalidad Valenciana 1988-95, el límite a que se refiere el apartado
anterior será de 5.000.000 de pesetas.

A:t.. ~ l. Suscripció!l de Coltvenios.-Será requisito' previo a la
~us<:npcl?n de Conventos con otros Entes, públicoS o privados, la
Jusllficaclón. de la existencia,,?e crédito apropiado, en la forma Que
reglamentanamente ,se determine. .
. Art 32. De lafimdón Últervel1lora.-1. El ejercicio de la función
Interventora e!1 los gastos no sometidos a fiscalización previa podrá
ejercerse aplicando técnicas de muestreo a los actos, documentos y
expedientes objeto de control. .

2. El contro! e~onómico ,a ~fcctuar establecerá el grado en que se
cump~eJ.l. los obJetivos. economlCos de los programas, así como la
evaluaclOn de la correcta gestión de los recursos püblicos.

. El control financiero tendrá como objeto comprobar el funciona
mle!1to en el aspect~ económico-financiero, y si su, ejecución se ha
realizado de CO~f0I1'!l.ldad con las normas que resulten de aplicación.

3.. .La fi~~hzaclOn de los.actos. documentos y expedientes de la
AdmmlstraclOn de la Generali<fud Valenciana, relativos al capitulo I
«Gastos de Persona!>)-, ~ realizará Con Posterioridad -en susütución de
la fiscalización previa, para comprobar su funcionamiento en el aspecto
cconómico-financiero y si su ejecución se ha realizado de conformidad
con las normas que resulten de aplicación en cada caso sometiéndose
las d¡s~repancias que surjan a las prescripciones del artic~lo 60 del texto
refundldb de la Ley de Hacienda Publica Valenciana. Dicho control se
ejercerá exclusivamente por la Intervención General de la Generalidad
Valenciana y con periodicidad inferior al año natural.

. Art. 33. De los presupuestos de las Entidades públicas de la
Generalidad ·J'P.lenciana.-I. Los Presupuestos de fas Entidades autó
nomas de carácter administrativo, a excepción del de la Gerencia de
Puertos, se integrarán, a todos los efectos, en el sistema informático
contable y presupuestario de la Generalidad Valenciana.
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2. Las Entidades autónomas de carácter mercantil, industrial,
finnnciero o análogo y las Entidades de derecho publico sujetas a la
Generalidad Valenciana, se ajustarán a la estructura de contabilidad
presupuestaria en la presentación de sus estados iniciales y en el reflejo
de su gestión económica, sin perjuicio de las especialidades de desarrollo
de la misma recogidas en sus tespcctivas leyes de creación.

A tal ("fccto podrán integrarse en el sistema informático contable y
presupuestario, de la Generalidad Valenciana.

3. Por la Conscjcria de EconoOlia y Hacienda se dictarán las
disposiciones y 'adoptaran las medidas necesarias para el des<lrrollo y
ejecución de lo previsl0 en este <lrticulo. . _

Art. 34. Del presllplles"to del Instituto Valenciano de
FifllJl/=as.-1. Se autoriza al Consejo a que, una vez se constituya el
Consejo de Administración del Instituto Valenciano de Finanzas. y a
propuesta de éste, apruebe. mediante el correspondiente acuerdo, el
prcsupuesto del citado Instituto para el ejercicio de 1992. Del citado
acuerdo deberá darse cucnta documeqtada, en el plazo de tin mes, a la
Comisión de Economia, Presupuestos y Hacienda .de las Cortes Valen
cianas., _

2. El mencionado presupuesto deberá njustarse a lo dispuesto en el
·texto refundido de la Ley de Hacienda Püblica Valenciana y a las
previsioncs'que para el citado Instituto se recogen en la presente Ley.

IV. De las m9dificaciones del Presupuest~

Art. 35. - Principios generales.-l. Los límites establecidos ~n el
articulo 32y siguientes del texto refundido de la Ley de HaCienda
PúbliCa de la Generalidad Valenciana, aprobado por Decreto Legislativo
de 26 de junio oe 1991, del Consejo de la Generalidad Valenciana, para
la modificación de los creditos,seaplicarán al Presupuesto de la
Generalidad Valenciana para 1992, con las especificaciones que-resulten
de fos artículos si~uientes.,- '

2. Toda modificación presul?ucstaria -deberá indicar expresamente
tos programas.., servicios ycrCditos presupuestarios afeCtados por la
misma, y 'serán publicadas en el «Diario _Oficial de la Generalidad
Valenciana». .

3. Constituyen mod,ificaciones presupuestarias:

a) .Las de las consignaciones de' los crédilos de los respectivos
programas dcl Presupuesto. . ~

b} L<lS producidas en la relación de objetivps y acciones de los
programas aprobados en los Presupuestos.

e) Las modificaciones cn el destino expreso de los créditos para
transferencias, quc supongan afectación o desafectación del carácter ..J..
nominativo· r·d) La inclusión y/o supresión de proyectos_en el anexo de inversio- .'
nes reales y la inclusión o supresión de operaciones financieras, así como .~
la modificación o sustitución de los proyectos financiados por fondos 1
estructurales de la Comunidad Económica Europea _o por.. el Fondo de
Compensación lnterterritorial,cuando dicha modificación o sustitución 4
requiera asimismo el acuerdo del Comité de Inversiones Públicas del ~
Estado. '~

el La inclusión y/o supresión de lineas de subvención, así como la '
variación de sus importes previstos y datos descriptivos.,';

f) Las modificaciones cuantitatlv.as a las estímaciones plurianuales
previstas por proyccto.presupue,st<lrio.,j

Art. 36. Competencias del Comejo para autori=ar mod(ficaciones J
prcslIpueslurias.-Corresponde al Consejo, a propuesta de la Consejeria
de Economia y Hacienda, la autorización de las siguientes modificacio- .
nes del presupuesto: . ,

a) Las transferencias y habilitaciones entre créditos de diferentes
progrnm<lS con las limitaciones que recogen los artículos 32 y 33 del
texto refundido la Ley de Hacienda Pública de la Generalidad Valen· t

ciana, .aprobado por qccreto Lcgi~lativo'de 26 de junio de 1991, del,~';'.
Consejo de la Generalidad Valenclana.'~:•

b) La inclusión de lineas de subvención, proyectos de inversión y "
operaciones tinancicras no contempladas en planes o programas seclO· ,:~
riales previamente_ aprobados par el Consejo. ",f

cl Las modificaciones en la reladón de objetivos de los programas. {
d) La afectación o desafcctación del carácter nominativo de los 1

créditos para transferencias, sin perjuicio de lo dispuesto en los articulas
45 y 46 del texto refundido de la Ley de Hacienda Publica de la
Gcneralidad Valenciana, aprobado por Decreto Legislativo de 26 de
junio de 1991, del Consejo de la Generalidad Valenciana.

e) , La supresión de lineas de subvención, así como la variación de
los imp0l1cs previstos en las de carácter nominativo.

f) Las modificaciones que afccten a .los créditos destinados a
atenciones protocolarias y representativas autorizadas por la presente
Ley. .

Art 37 Com¡J('tenrlas de la Consejena de Economw v HaCIenda
pala alltolf=a¡ modijicactones prcsupueslanas.-ü)rre'iponde a la Conse·
jena de Economla y HaCienda, a propuesta, en su caso. de las
C'onseJcn3s mtercsada~ la autoTlzaClOn de las siguientes moorficaclOncs
del presupuesto:
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a) Las habilitaciones y transferencias de credíto, con las limitacio
nes que recogen los articulas 32 y 33 del texto refundido de la Ley de
Hacícnrla Pública de la Generalidad Valenciana, aprobada por Decreto
Lcgislati\'o de 26 de junio de 1991. delCons~jo de la Gcneral.idad
Valenciana, siempre que los créditos afectados pertenezcan a un mismo
programa.

b) Las generaciones, anulaciones y no disponibilidades de crédito
en el estado de gastos, conforme a lo previsto en. el articulo 37 del Texto
refundido de la Ley de Hacienda Publica de la Generalidad Valenciana,
aprobada por Decreto Legislativo de 26 de junio de 1991. del Consejo
de la Generalidad Valenciana.

e) Las habilitaciones' y transferencias. incluso entre diferentes
programas presupuestarios, que tengan por objeto reajustar los créditos
vinculados al Fondo de Compensación Interterritoríal y a los fondos
estructurales de la Comunidad Económica Europea.

d) Las habilitaciones y transferencias de crédito que se deriven de
n:organizaciones administrativas o competenciales, y aquellas que
resulten necesarias para obtener una adecuada imputación contable.

e) La incorporación de remanentes y resultas de los créditos del
cjercicio anterior, sea cual fuere su naturaleza económica, que garanticen_
compromisos de gastos contraídos hasta el último día del ejercicio
presupuestario y que, por motivos justificados, -no se hayan podido
realizar durante el ejercicio, tunt(} si corresponden al Presupuesto de la
Generalidad como al de sus Organismos autónomos.

Con la incorporación de remanentes podrán determinarse las condi·
ciones y plazos de gestión de los mismos dentro, -en cualquier caso, del
ejercicio en el que se acuerde 'su incQrporación.

1) Las que fueran necesarias ·para la regularización de los pagos a
efectuar a las Corporaciones Locales de acuerdo con 10 dispuesto en el
anículo 95 del tcxto refundido de la L~y de Hacienda Pública de la
Generalidad Valenciana, aprobada por Decreto Legislativo de 26 de
junio de 1991, del Consejo de la Generalidad Valenciana.

g) La vm:iación en los importes previstos en las líneas de subven·
ción que no t~ngan e<lrncter nominativo, así como sus datos descupti·
vos.

h) La inclusión de lineas de subvención. proyecto~ de inversión y
operaciones financieras derivados de la ejecución de planes o programas
scctoriales, previamente aprobados por el Consejo, así como la de
aquellos proyectos que tengan por objeto obras de reparaciones menores
o la dotación de medios materiales necesarios para el mantenimiento del
nivel de prestación de servicios administrativos.

Asimismo, podrá autorizar. la modificación en la relación de objeti
vos y acciones y la inclusión o supresión de lineas de subvenCión,
proyectos de _inversión y operaciones financieras, que se deriven
exclusivamente de generaciones y anulaciones de crédito de carácter
finalista.

i) La inclusión de líneas de subvención que permitan la suscripción
de Convenios y las previstas en el artículo 45 punto e), del texto
refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Generalidad Valenciana,
aprobada por Decreto Legislntivo de 26 de junio de 1991, del Consejo
de la Generalidad Va1cnciana.

j.) Las modificaciones cuantitativas a las estimaciones previstas por
proyectos de inverSión. -

k) Las transferencias derivadas de la distribución de los fondos
consignados en el programa «Gastos Diversos».

1) Las que sean necesarias· para dotar los ereditos, hasta una suma
igual a las obligaciones cuyo reconocimiento sea preceptivo, y previa
detcrminación de los recursos que las han de financiar, de los siguientes
conceptos de gasto~:

l. Las cuotas de la Seguridad Social y el complemento familiar, de
acucrdo COIl los preceptos en yigor, así como las aportaciones de la
Generalidad Valenciana al régimen de previsión social de los funciona
rios públicos y otras prc-stacionessociales.

2. Los trienios derivados del" cómputo del tiempo de servicio
I"ralmcnte prestado a la Administración.

__ 3. Los créditos destinados al pa$O del personal, en cuanto precisen
ser incrementados corno consecuencia de elevaciones salariales dispues
tas durante el cjercicio o en ejercicios anteriores, por modificación del
salario mínimo interprofesional, o que se deriven de la normativa
vigente.

4. Los que se destinen al pago de intereses o la amortización del
principal y los gastos derivados de las operaciones financieras, asi como
las obligaciones derivadas de quebrantos en operaciones de credito

-avaladas por la Generalidad Valenciana.
S. Las destinadas a satisfacer el pago de las pensiones por vejez o

enfermedad y las ayudas a minusválidos en la medida que aumenten los
beneficiarios que reuniesen los requisitos establecidos en la normativa
vigente.

6. Las derivadas de aquellas obligaciones por los ~intereses de
demora previstos en el articulo 43 deJ texto refundido de la Ley de
Hacienda Pública de la Generalidad Valenciana, aprobado por Decreto
Legislativo de 26 de junio de 1991, del Consejo de la Generalidad
VJlr-nciana. -

7. Las ayudas a la adquisición de viviendas de protección oficial
r~'guladas por el Real Decreto 224/1989.

8. Las derivadas de lo previsto en el articulo 29 de la presente Ley.
9. Los creditos destinados a financiar actuaciones de Formación

ProfC'~:i{)nal Ocupacional, así -como las correspondientes a Programas de
Fomento, de Empleo, hasta un importe máximo de 1.500 millones de
pesetas.

Art. 38. Competencias de los Consejeros para autorizar mod{fica·
ciOIl('5 j)r('supuC'Slarias al Prcsupuesto de sus Consejerfas respectil'a5.-Los
Consejcros podrán autorizar, dentro de un mismo capítulo y programa
del presupuesto de sus respectivas Consejerías, los ajustes necesarios en
las dotaciones financieras a que se refiere el artículo 18 de la presente
Ley. ,

Art. 39. Ejecuci6n de las mod{ficácione5 presupuestarias.-La ejecu
ción de lns modifica(·iones presupuestarias corresponderá en -todo caso
a la Consejería de Economía y Hacienda.

Art.40. Repercusiones presupuestarias de las normas.-Todo ante
proyecto de ley o proyecto de disposición administrativa, cuya aplica
ción pueda comportar un incremento de gasto en el ejercicio de 1992,
o de cualquier ejercicio posterior, deberá incluir una Memoria econó
mica en la que sepon~n de manifiesto las repercusiones presupuestarias
derivadas de su ejecucIón,

De igual modo. toda proposición de ley, así como toda enmienda a
los proyectos o proposiciones de ley que supongan aumento en los gastos
o disminución de los ingresos previstos en los correspondientes estados
de los Presupuestos de la Generalidad Valenciana, requerirá la confor·
mídad del Consejo para su tramitación. excepto en los casos que afecte
exclusivamente a la partida presupuestaria de-Ias Cortes Valencianas,

V. De la información a las Cortes
Art. 41. De la Í1~rormación de la' Cnnsejer(a de Economía .Y

lIacicnda.-Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 72 del Texto
refundido de la Ley de Hacienda Pública deja Generalidad Valenciana,
aprobado por Decreto Lc~islatiyo de 26 de junio de 1991, del Consejo
de la Gcneralidad ValenCiana yen los distintos artículos de la presente
Ley, el Consejero de Economía y Hacienda dará cuenta documentada_ a
la Comisión correspondientc de las Cortes Valencianas, de los siguientes
aspectos: '

a) De los remanentes de crédito del ejercicio anterior que han sido
incorporados al estado de gastos del Presupuesto de 1992, en el plazo de
los qumce días posteriores a la aprobación de la liquidación del
presupuesto del ejercicio anterior.

b) Trimestralmente, del grado de ejecución del Programa de
Inversiones de-la Generalidad Valenciana. .

c) La información sobre las operaciones de emisión de Deuda o..
creditos aprobados.

d) Trimestralmente, acerca de las incidencias que se hayan produ·
cido en la concesión, reducción y cancelación de avales y, en su caso, de
los riesgos efcctivos a los que la Generalidad Valenciana deberá hacer
frente directamente como consecuencia de su función de avalista.

e) Trimestrahnentc, de las ampliaciones de crédito a Que se refiere
el apartado 2 del articulo 23 dc la presente Ley.

f) Mcnsualmcnte. información del grado de ejecución de los
capítulos presupuestarios, en cada uno de los programas.

g) Trimestralmente, de la. distribución de las aportaciones del
Fondo Nacional de Cooperación Municipal a las Entidades locales.

h) Trimestralmente, de las modificaciones aprobadas para dotar el
funcionamicnto de nucvas inversiones, y de aquellas que sean neCesarias
P.1F.J haccr frente a los intereses dc demora en el pago de-las obligaciones
de la Generalidad Valenciana.

i) Trimestralmente, de. aquellas modificaciones técnicas que, afec
tando' a la estructura. contenido y distribución de los creditos. del
presupu('Sto, y no afectando a las cuantías de las dotaciones autorizadas
durante el ejcrcicio corriente, se deriven de las variaciones orgánicas
acordndas por los órganos competcntes.

j) De las ampliaciones de dotación de personal realizadas al
amparo de 10 dispuesto en el artículo 24 de esta Ley.

k) De las contrataciones realizadas al amparo de lo dispuesto en el
artículo 26 de est~ Ley. .

1) Dc la concesión dc subvenciones corrientes a que se refieren los
pUnlOS e) y d) del artículo 45 del texto refundido de la Ley de Hacienda
Pública de la Generalidad Valenciana. aprobado por Decreto Legislativo
de 16 de junio de 1991. del Consejo de la Generalidad Valenciana.

11) De la concesión de transferencias de capital a que hace referencia
el apartado 4 del articulo 46 del texto refundido de la Ley de Hacienda
Pública de la Gcneralidad Valenciana, aprobado por Decreto Lcgis!<;ltivo
de 26 dc junio de 1991. del Consejo de. la Generalidad Valenciana.

m) Del uso de la autorización concedida al Consejo a que se refiere
el apartado 4 del artículo 12 de esta Ley.

La informac.ión prevista'cn los puntosj), k).l) y Il) se efectuará cada
periodo de sesiones ante la Comisión correspondiente de las Cortes
Valencianas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Cortes Valencianas, Sindicatura de Cuentas y Consejo de..
Cultura: Las Cortes Valencianas. la Sindicatura de Cuentas y el Conse)b
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Valenciano de Cultura podrán incorporar los remanentes de presupues
tos anteriores a los mismos capitulas presupuestarios en que estuvieran
consignados en 1991.

Las dotaciones presupuestarlas de las secciones detas Cortes
Valencianas. Sindicatura de Cuentas y Consejo Valenciano de Cultura.
se libmran por cuartas partes trimestrnlcs a nombre de las mlsmas y no
estarán sujetas a justificación.

Scgunda.-Expropiacioncs del Plan de Carreteras de la Comunidad
Vaicnciana 1988-95. de las obras de saneamiento y depuración: Se
declara la urgente ocupación de los bienes afectados de expropiación
forzosa como consecuencia de la ejecución de las obras comprendidas en
el Plan de Carreteras de la Comunidad Valenciana 1988-95, así como de
las, obras de saneamiento y depuroción de aguas de la Generalidad
Valenciana. . . _

Tercera.:'Habilitación de Seguridad y Promoción Industrial Valen·
ciana. S. A., y del Instítuto Valenciano de Vivienda, S. A.. como
ocneficiarios de expropiaciones: Para el cumplimiento -de sus fines.
Seguridad y Promoción Industrial Valenciana, S. A., y el Instituto
Valenciano de Vivienda. S. A., podrán nevar-a cabo las actuaciones de
adquisición de sucio que convengan, incluso mediante expropiación, a
cuyo efecto podrán ostentar la condición 1:ie beneficiarios prevista en la
Iegislaclón en materia dcexpropiacioncs. tanto en aquellos casos en los
que corresponda la facultad, éxpropiatoria a la Administración Autonó·
mica, como en aquellos otros en los que dicha facultad corresponda a
otra Administración competente.

Cuarta.-Dc las subvenciones p;,lra la adquisición de vivienda para
jóvenes: El importe de las subvenciones ~ra adquisición de viviendas
de protccción oficial, de .segunda mano y rehabilitación a que se refiere
el Decreto 75/1989, de 15 de mayo, de la Generalidad Valenciana. se
duplicará para los supuestos, cnque el solicitante tenga una edad
comprendida entre los 18 y los 29 años en la fecha de solicitud de' las
ayudas.

Quinta.-Cánones en Puertos de la Generalidad Valenciana:
I~ Se fija en un S- por 100 el fCndimiento de lá inversión en activos

fijos para el conjunto dc los ,Pucrtos dc la Generalidad Yalenciana.
2. Los cánones anuales por ocupación' de supcrfiC'ie y por utiliza

dón de·obras e instalaciones en los Puertos de la Generalidad-Yalen·
ciana se fijarán inicialmentc sumando a ·la anualidad contable de
amortización un mínimo del S por 100 del valor de los terrenos,
obtenidos sobre la base de criterios de mercado y del valor contable de
las obras e instalacíones.

3.. Podrán estabkccrse cánones de ex.plotación de las Lonjas de
Pesca en relación con el valor de la pesca subastada.

4. Lá valeración de los activos que sirvan de base para la fijación
de cánones se aprobará por la Consejería de Obras Publicas, Urbanismo
y Transportes, previo informe de la Consejería de Economía y
Hacienda.

S. Un Decreto del Consejo regulará la aplicación de estos principios
a las concesiones y autorizaciones en los puertos de la Generalidad
Vaknciana, y establecerá cualcsde ellas dcban qucdar exentas del pago
del canon QOr su cxcepcional interés publico y falta de rendimiento
económico.

Sexta..;.DcI Plan de Competitividad: La consignación presupuestaria
correspondiente al Plan de Competitividad, regulado por la disposición
adicional novena de la Ley 7/1990, para el ejercicio de 1992 asciende a
8.400 millones de 'pesetas.

Sépt{ma.-Dcl Instituto Turístico Valenciano:

l. Se crea. adscrita a la Consejería de Industfia, Comercio y
Turismo, y con la denominación de «Instituto Turistico Valenciano»,
una Entidad. de ~erecho públi.co,.dc. las previstas en. el artículC! 5.2 del
Decrcto legislativo de 26 de JUOlO de 1991, de HaCienda Púbhca de la
Generalidad· Valenciana.

2. La Entidad de derecho publico tendrá personalidad ~urídica
propia y se regirá en sus actividades por el ordenamiento jurídico
privado, 'salvo en lo.que sea de aplicación la Ley de Hacienda Publica
de la Generalidad Valenciana, quedando exceptuada de. la Ley de
Entidades Estatales Autónomas y de Contratos del Estado.

3. El Instituto Turistico Valenciano tendrá por objeto la ejecución,
coordinación e impulso de acciones de promoción y desarrollo del sector
turistico; comercialización. información y difusión del producto turís
tico: formación. asistencia técnica y financiera: gestión y explotación de
oficinas y establecimientos turísticos, y en general, la realización de las
actividades necesarias para una mejor promoción de la oferta turística
de la Comunidad Valenciana

4, Para el cumplimiento de dichos fines, el Instituto Turístico
Va1cnciano podrá tambien desarrollar .sus actividades a través de
convenios, sociedades. fundaciones u otras fórmulas de colaboración
con Entidades públicas y privadas.

Asimismo podrá constituir o participar en el capital de toda clase de
Entidades que adopten la forma de sociedad mercantil y cuyo objeto
social eSté vinculado con los fines y objetivos de aquélla.

S. La Entidad de derecho publico que se crea sucederá a la Empresa
de la Generalidad Valenciana «Instituto Turístico Valenciano, S. A.»,
constituida por Decreto 151/1985, de 4 de octubre, en el ejercicio de las'

funciones que descritas en el apartado 3 fueran desempeñadas por ésta.
y se subrogará en el patrimonio y en todos los derechos y obligaCiones
dc la citada Sociedad a la disolución de la misma.

6. El 'personal de la Entidad se regirá por las normas de Derecho
laboral o privado que le sean de aplicación, sin perjuicio de que
inicialmente. con carácter transitorio, 'j por un plazo no superior a tres
meses. a contar desde la publicacién del Reglamento a que se refiere el
apartado 8 de esta disposicióR adicional. puedan adscribirse al citado
Instituto funcionarios de la GencraLidad Valenciana. sin merma dé sus
derechos. > •

El p..'rsonal laboral que presta servicios en la Empresa de la
Generalidad Valenciana «Instituto Turístico Valenciano. S. A.». se
integrará, una vcz formalizada la disolución de' la ~ociedad, en la
plan,tilla dc la Entidad que se crea.-eonst:'"rvando la totalidad de los
derechos que tuvieran reconocidos incluso la antigúedad.

El pcrson¡¡1 laboral de la Dirección General de Turismo que
dcsl.'n1Pcile rllncion..~s quc pasen a ser desarrolladas por la Entidad que
se crca se integrará en la plantilla de la nueva Entidad. conservando IL
totalidad de los den..-chos que tuviera reconocidos e incluso la antigúe-
dad. -

7.· La Entidad de perecho publico se financiará con cargo a. los
siguientes rccursos: ;i-

a) Las dotacíones correspondientcs dc los Presupuestos de la
Gcneralidad Yalenciana..

. b) los ingrcsos ordinarios. y extraordinarios generados por el
ejercicio de sus a.."tividadcs '1 por la prestación de sus scrvkios.

c) Los productos·y rentas derivados de su participación en otras
Sociedades. '

d) los créditos, prestamos, empréstitos y otras operaciones finan.:.
cieras que pueda conccrtac

c) Las subvenciones y aportaciones que por cualquier título sean
concedidas a su favor por Entidadcs publicas o privadas, o por
particulares.

1) Los productos, rentas y patrimonios que le sean adscritos por
cuulqutcr persona o Entidad y por cualquier título.

g) Cualquier otro rccurso no previsto en las letras anteriores.

8. La Entidad.de derecho público se regirá por lo dispuesto en la
presente disposición y en sus normas de desarrollo.

La organización del (.Instituto Turistico Valenciano» y·la composi.
ción, facultades y funcionamiento de los órganos rectores serán determi-
nados reglamentariamente. '.1,:,'.

9. Por la Consejería de Economía y Hacienda se dictaran las J
dísposiciones necesarías y se realizarán las modificaciones presupuesta
rias que }esultcn precisas para la aplicadón de ta presente disposición. .¡
mc~~:r::1 ~~Slli:::~:':IC::il:::i:::o:c::::~~o C:~d~: :::~;~: ~
Agroalimcntaria (lVAFCA), como Entidad de defC1...ho público, sujeta;; '!
la Gcneralidad Va1cnciana, con personalidad jurídica propia y plena ~
capacidad para el cumplimiento de sus fines. Se adscribe a la Consejería "~,
de Agricultura y Pesca. . ~

2. El Instituto tendrá a su cargo Jos fines propio,", de la Generalidad
Valcnciana de la mejora y promoción de la calidad de los productos
agroalimentarios y de sus denominaciones' de origen, genéricas y
espccíficas.

3. Las actividades del lnstituto Valenciano de Fomento de la
Calidad Agroulilllcntaria se regirán por el ordenamiento jurídico pri
vndo, salvo en el ejercicio de las funciones de control, Il1spección y
disciplina que tenga atribuidas, Que se someterán a las' normas del
derecho público. 'ot,:

4. El gobierno y administración del Instituto corresponderá a su '.
Dircctor" que lo sed. aquel Director general de la Consejería de 'r
Agricultura y Pesca que se detcrmine en el Reglamento Orgánico de ésta.

5. Los recursos del lVAFCA estarán integrados por: ~i
~dada\,al~~~~~~SigñaCiOnc' previ'tas e'n los presupuestos de la Gcnerali'"l

b) Los productos y rentas de su patrimonio. 4
cl los ingresos procedentes de las actividades realizadas y servicios 1;

prcstndos por el Instituto. .~
d} Las subvenciones o aportacioncs voluntarias de Entidades e

Instituciones tanto públicas como priv'ldas.
e) Los ingresos previstos en los Reglamentos de cada una de las

denominaciones de origen, genéricas y específicas.
1) Los créditos y préstamos que pueda concertar.
g) Cualquier otro recurso que pueda serie atnbuido.

6. El personal al servicio del Instituto se regirá pór las normas de
D<.-rccho laboral. sin perjuil;io de que inicialmente, con carácter transito
rio. y por un plazo no superior a tres meses, a contar desde la
public¡¡clón del Reglamento a que se rctiere el apartado 7 de esta
disposiCIón adicional. puedan adscribirse "al citado Instituto. funciona
rios d.: la Generalidad Valenciana. sin merma de sus derechos.
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DISPOS1C10>.;ES TRANSITORIAS

770.000
172.715

7.646.561
1.390.199

3.804.917
566.377

1.499.929
35.000

2.227.917
419.966

5.982.520
120.000

11.025.272
165.000

ANEXO 11

Presupuestos de la Generalitat Valenciana 1992

Dotación para gastos prof(~colari()s

1.1 Universidad Politécnica de Valencia:
Operaciones corrientes
Operaciones de capital

1.3 Universidad de Valencia:
Operaciones corrientes
Opt'racioncs de capital

lA Universidad Jaume J de Castellón:
Operacíones corrientes
Operaciones d~ capital

Coste autorizado de personal (excluido el corres
pondiente a trienios y Seguridad Social):

2.1 Universidad de Alicante:
Personal fúncionario docente y contratado

docente
Personal funcionario no docente

2.2 Universidad Politécnica.de Valencia: '
Personal funcionario docente y contratado

docente
Personal funcionarío no docente

2.3 Universidad de Valencia:
Personal funcionaría docente y contratado

docente
Personal funcionario no docente

2.4 Universidad Jaume Ide -Castellón:
Pcr~onal funcionario docente' y contratado

docente .....
Personal funcionario no docente

2.

•DISPOSICIONES FINALES

7 El Consejo de la Generalidad. a propuesta del Consejero de
c\gr1l"ultura y Pesca. aprobarri ('o el plazo dl' S('is meses el Reglamento
de Org.;tni7<lCión. funcionamiento y Régimen Juridi(o dc1 Instituto.

'\lo\'cna.-Infraccloncs y sanciones de la Ley 5/1988, de parajes
nalurak',,: Al <llllparo de lo previsto' en la disposición final tefccra de la
Ley dl' la Gcncnilidad Vakncíana 5/!9~8. de 24 de junio. se revisen las
cuantías ,1\' !as sanciones previstas en dicha Le), actualizándose como
:.igw,'n~

Titular del Departamento de la Generalidad Valenciana donde reside
la nm1pclcncia "ustanliva, hasta :!5J)()O.OOO de pesetas.

. [J COllSl'jO dl" la Generalidad Valenciana. hasta 50.000.000 de
1)('\('1<1<;, () l'O una ('ualltia cqui\aknh.' al beneficio de la inlbcción si este
fll(Ta superior.

/'
D':cinia,-Corrc5ponderán a las haciendas municipales los ingresos

. dc:-i \ado\ de aqudla.. multas. por infracción urbanística, ,que impongan
lll~ órganos urbanísticos de la GClleralidad como ('on~cuencia de
prnpu('sta<; formulad'ls y tramilndas por los Ayuntamientos interesados.
que n_'quicran la aprohadón de la Generalidad.

Corrc\pondcrán a la- Hacjcnda de la Generalidad. Valenciana los
ingresos g('neradns por la imposición de sanciones urbanisticas que esta
1mpong'l en a{·tuiit'loncS tl4lmitadas de oficio por sus propios órganos
urbanisticos.

Primera.-En tanto no se formalice el Com:enio 0_ Convenios a los
que s\: rdii.'rc el artículo 6.\' d... la presente Ley, se aplicará al personal
laboral el aumento previsto en el :Jllfculo 2.°. sin perjuicio de su ulterior
rcgulariza("ión. .

Scgunda.-Qucda ampliado el plao previsto en la disposición transi
toria tercera de la Ley 8/1987, dd S'~r\'icio Valenciano de Salud. hasta
la fecha en que'. de acut.'rdo <:DO lo establecido en la disposición
¡ransilOria primera de la Ley 14/19fo:6. Genetal de Sanidad.,conduya el
Pl"Oc('so de tran~fercncía de los servicios y cstablecimientos sanitarios
penenecientes a las Corporaciom:s Locnlcs. en los términos previstos en
d Decreto 109/1988. de lS de julio.

La transfereO(.'ia económica financiera de los i\crvit"ios sanitarios de
los Entes 10ca1('s al Servicio Valenciano de SJlud se ~justará en todas sus

'". partes a 10 recogido en la Ley 8j1987.

¡

,
•

ANEXO 1

JOAN LERM!I. ! BUS(O.
P~¡dl'nh: de la (;e¡¡cr;¡lidarl

Subnmd(m alobal )' coste autorizado del personal de las Unh'ersidades
rompetenria de la Generalitat Valenciana

Prlmera.-De acuerdo con lo dispuesto en el alli,:uio 7.° de la
Ley 2; 1983. de 4 de octubre. por la que se declaran de interés general
para la Comunidad ValenCiana determinadas funciones propias de la~

DiputaCIOnes Provinciales, sc unirán como anexo al Presupucslo de la
Gcnnalidad Valenciana para el ejercicio de 1992, los presupuestos
[lprobados .por las Diputaciones Pro,"inciales de Alicante, CastcJlón y
V¡¡lcncia. para ese mismo año. que serán puoiicados en el (Diario
Oficial de la Generalidad Valenciana».

Segunda.-Se autoriza al Consejo para que, a propuesta del Consejero
de Economía y Hacienda. dicte las disposiciones necesarias para el
desarrollo y ejecución de 10 dispuesto en esta Ley.

Tcrccra.-Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Diario Oficial de la Gcnemlidad Valenciana».

Por lanto, ordeno Que lodos los ciudadanos, Tribunales. autoridades
y pexkres públicos a los que mrresponda. observen y hagan cumplir esta
Ley.

Valencia. 28 de diciembre de 199-1.

Importe

Miles de peselas

32.273

4.000

"4.000

3.500

16.879

7.500

6.000

5.000

8.000

5.500

. ... 92.652

S.'C["il)n<'"~¡Pzogramas

04 Presidencia de la Generalitat:
111.4O-Gabinete del Presidente

06 Economía y Hacienda:

611.l0-Dirección y Coordinación General

07 Administración Publica:

121.20-Dirección y Servicios Generales

OS Obras Publicas, Urbanismo y Transportes:

51 1. lO-Dirección y Servicios Generales

09 Cultura. Educación y Cie~cia:

421.IO-Dirección y Servicios Generale.s

10 Sanidad y Consumo:

41 1. lO-Dirección .y Servicios Generales

1I Industria. Comercio y Turismo:

72 LI O-Direl"Clón y Servicios Generales

12 Agricultura y Pesca:

71 1. lO-Dirección .y Servicios Generales

l3 Trab.1jo y Seguridad Social:

311.10-Dirccc-ión y Servicios Generales

14 Medio Ambiente:

442.20-0irección y Servidos Generales

Total __ .

Mi1c~

de
pesetas

3.431.995
90.000

L Subvención global:

1.1 Universidad de Alicante:
Operacíones corrientes
Operaciones de capital



PRESUI'IJESTOS CONSOl.IIlIOOS Il[ LA GEIIEAAlITAT V....ENCIAIlA. OlGA!lISHOS AUTllHOItlS. EHI'RESAS y ENTES POOllCOS (Mlle. de pls.1.
ENTlOAllFS E""'ESAS

lRAIlSfERUC lAS
NlHINt'IMCION tOIAl y 1 ,¡ f A l

Glti1j'L~ i,¡i;. ~IO Il[ lA . Y SIN ClIV'ENSN: 10llES
WIEIlRlII Al AlJTOIltIIRS [liJES t1lJlICO, CONSOl.IOM III'UMAS CONSOl.IDNlO

.

I Gastos de Personal 289.133.640 152.898.560 9.364.396 451.996.596 151.433.249 300.563.341

II Gastos·funclonaalento 68.200.284 52.005.681 14.495.963 134.101.928
..

51.111.563 83.514.365

1n Gastos f Inane teros .13.854.281 1.302.000 15.156.281 15.156.281

IV 'ransferenctas corrientes 222.831.066 16.026.964 1.211./11 300.134.801 94.968.314 205.168.49J

Total~aclones Corrientes 594.625.217 280.930.205 26.434.136 901.989.618 291.517.126 604.412.492

VI Inverstones Reales 92.668.161 14.385.811 6.115.511 113.168.155 13.182.352 99.985.803

VII Tran.ferencla. do capital 39.910.485 1.055.515 3.938.510 44.964.510 11.385.115 33.519.455
-

Total ~aclones d. capItal 132.631.246 15.441.332 10.654.141 158.132.125 25.161.461 133.565.258

VIII Activos ftnancleros 2.623.689 SO.OOO 1.000 2.614.689 SO.OOO 2.624.689

IX Pasivos financieros 4.091.603 625.100 4.I2~.303 4.123.303

Tota l' Operaciones financieras 6.121.292 SO.OOO '. 525.100 1.391.992 SO. 000 1.341.992

133.983.815.
.

,TOTAl GASTOS 296.421 :531 31.114.983 1.068.120.335 322.194.593 145. 325.142. ,
PlIESUPIJESTOS CONSlI.l1lIOOS DE LA GENERAlITAT V....ENCIAIlA. ORGNlISKlS AUTONCl1OS. Ell'RESAS YmES MUCOS (lIltles de pts. t

EKÍlllAllES
TRANSfERENCIAS

SECCIOIlES AIJlINISl1lAC IOH E""'ESAS TOIAl y TOIAL
tt: LA Y SIN ClIV'ENSACIOHES

GOIE¡w.11lAO AUTO.-s EliTES PtIBlICOS CONSOlIIIM IHlERNAS COIlSOllllROO

01. COlIE5 VAlEKEIAIlAS 2.886.136 2.886.136 1.tl86.136

.02. 51MOlCATIJlIA tt: CIJENTAS 353.145 )53.145 353.24S

03. COIlSE:J)·V....EIICIAIlO OE cutTtRA 65.400 65.400 65."00

04. PRESItt:NCIA OE LA GEHEllAlIOAO 10.610.536 12.092.461 2l.163.oo3 1.54O.5SO 15.122.453

06. ECOI«lllIA y HACIEMUA 4,641.611 365.516 . 114.308 5.122.451 413.821 . 4.108.630

01. AIJlINISTMCIOIl POOllCA 6.IR.2SO 261.316 6.449.516 161.316 6.161.150

08. lI8IlAS POOllCAS. UABNlISIIl y 12.641.124 361.431 9.901.091 82.905.652 1.431.689 15.413.963
TRANSPOlTES

09. CIA.TUlIA. EllUCRCIOH y CIEIICIA ~08."Sl.904 2.118.416 2.484.m 213.060.833 4.215.204 208.SH.629

10. SAHIOAO Y CONSII4O 168.394.683 164.490.419 m.tl85.102 264.490.419 168.394.683

11. lI1J1lSTlUA. ClJlEIlCIO y TURISIIl 11.129.914 13.122.598 25.251.521 9.160.465 15.491.051

12. AQlICIA.TUllA y PESCA 13.98/.\04 961.691 14.954.601 815.391 14.119.404
.

13. TIWlAJO Y SECURIOAO SOCI.... 38.481.302 21.849.112 66.331.014 21.849.122 38.481.301

14. NEOIO NtlIENIE 6.081.825 6.081.825 6.081.815

15. SERVICIO OE LA OEUDA 11.951.890 11.951.890 11.951.890

16. PlAN OE COIlPEYITlVIOAO 8.400.000
,

8.400.0008.400.000

20. TRANSFtREIICIAS A ENTES POOllCOS 62,6SO.815 62,650.815 62,650.815
YGASTOS OIVERSOS

TOI.... &15105 133.983.815 296.421.531 31.m.983 1.068.110.335 m.19M93 145. J15. 142

'-',:
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,TQTAl ESTJClO DE IIII'MSlJS 13J.~~115 m.9&3.81S 731.9&1.a151 lJ3.983.s:il

'U$tlPlISIO fI. lA 'I:••'lnA' VAtfIlCIA111. l!l9Z I RfSlllf'" "fllml' Pi :'.no~ 11.18 )itclO11fS y (l'HU t"", (fl'I ..11" de ph.)

el'. I u,. 11 CAt. 111 .M',I'I lOrAl. 01'. YI eN'. Yl1 101M C1oI. VII! tAP. U l(HM. HilA\.
S(e(¡(»lfS GASIOS'O( unos or CASIOS- lRAH$f[l. (lPUKIOM. IIMIIS. TRl¡r;r. Il (IIUJCIOlf. A[1IVOS ,l.SllJflS OP!KllIOlt.

'(RSOfIAl flRlCIOffAII. rlllAHC. CORllIE"1U Cllllllll~'n A(AlU tAPHAl «. CAPITAl fllUJIC. rtl': r flllllC, cn[~~

01 • tMlfS VA(fllCI.w.S l,lOS,OU. ~96.I05 230.Ul Ull.611l HS,651 . 145.651 tI.81S 8,815 l,8M, Ilt..
Ii,SOl01 • SII(lICAIlRA Df CHillAS 188,91l Sl.l1G HO,lU 1l,!lD3 l .... l.... lH,H\

Ol - COll5fJO VAlfllClAAO-Il tl.tlURA S."" 55,000 63,400 '.000 '.001 · · . liS,400

04 _ PIIfSID[NCIA 01: lA CfllfRAltlAl 1.21Z,S61 1.I6I,4X 1.li2I,S~ ',995,5lli 1SO,OOl) 175.000 415,OOll 2511,000 2SO.000 10.610, Sl6

06 • [COfICMU r MACI[lIl». 2,551,10' 19t.,U3 121,445 3,685,611 951,800 '.000 9S6,800 · · 4,6tl.611

07 • ADtll~mAACU!ll PUSlICA 1,515,100 4n,OSO 1.532,000 J,566,1SO 815,I)CHI I,HO,SOl) 2,615.500 - 6.1!2,l~

OB • ~RAS PUBllCAS. IIRBAlll1ltJ 3,811,181 609,549 · 3,911,916 I,m.m 51.599,519 lLOSO,m .2.&50,~6J. 1,656,814 · 1.656.814 12,Ul.l1~

y lRA!lSPOR!f(S

09 • CiIlTtllA, [OOCAtIOll YClfKIA 115.401,986 8,896.104 60.001,116 184.308,016 14,290,516 9,859,311 Z'.IU,6ll8 . 108,451.904

10 • SAlCIOAO YCOIIstH> l46.S24.669 49.UI,366 · 60,154,111 2S6,JlO,806 11,613,811 10.001 11,63],811 50,000 ".001 Z61U9t,ffll

11 • l1lOOS1RIA, tMRCIO T lumlO 1.1114.06 "',31J 3,lJlt.m ~,flli,l.lCi lOIJ,lOO S,lM.JOO 5.'Jll1,GOO 4]6.500 436,500 IUn.9(1.
11 ' ACfllClJI.flJ'lA y l"U(.A 4,MO.l/I4 ~m,Ii'4 1,919,964 6,91l.m 3,531,411 3,211,695 6,815,111 1Og,OOO - 200,000 13.96;'.104

u· Iltl\llA.JO· y MUIHIK ~lY;I"'If~ ",417,fi-11 \ l,6.H.,;m 1O,1IM.30S 31, '1fol,4!U 1,0II0,1'J4 l,4lJ,O" 4.50l,810 20,000 10.'" JlI,4tll,lOl

14 • KDI0 NtIIf1lTE 1,110,4l3tI 391,011 )40.000 • l,HJ,Jl'~ J,l!I1,~llll JH.ooo :J,f¡Jn,~1lO ¡', Unl,lIi'

I!< . SlItVICII1lJ{ lA IllllA 11,1I',4,7Rl 11.t\S1.1tl1 . · 4,091,601 '.091,6\)1 11,9';1,890

16 • 1'1 MIl[ tOK'HItlVlfIM I,OH,OOO 1.0H,OOO 1.016,000 6.300.~ 1,lS6,OOO - 0.400.0011

20 - .lRNlSHAfIlC1AS A [lllES PIIIl!· ZI,I89 441.186 · &1.01S,S16 61.494,051 1,156,624 1.1%,824 - 62,l>~C,8h

tOS 't CASIOS tUVUSO$

toTAL C(JlfRAl 2lI9,13],640 68,lOO,2114 lJ,6S4,281 2n.81} .066 ~94;&15,m 91,&66,1&1 J9,910,485 !J!,&lI,lt6 Ullf,lJ9 4,O~} ,6llJ 6.m,l?1 ¡H,%I,IlI~

'---
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I4¡ilWPtlUl0 DE: LA 'fmAlI1Al. WAl.IIlCJAIIA J991 /1l(StMJl GUlt:AAI. DI: GASfOi POlI PROGRAKU Y (flHItOS (tll ."u'" ,t\.)

S)ttIOll: 01 - SIlClIU1UU O[ (U(IrAS

UI. r ell. 11 CAP. 111 CAP. IV tOTAl CAP. YI e". VII fOJAl eN'. VIII (Al'. 11 10141. IOJAl"""..., < GASTOS m: GASTOS ()[ eAStes lUNSffll. (lP(JlACIOII. IIMIS. llWl5f .0( mWIOM. ACTIVOS PASIVOS II'fRAeIOll.
PlRSllffAl . ltu:HlIfAft. F1JW(. CORllI(JllU «lAllI[JlTU RUUS .CAlnAl IJ[ urllll rllIAIK. f1lUlI:. fllMlK. GfllfllAl.-,,-.- _r____••.•_._-'..........___.._.~

1I1.10-COllllltl Uf[Il.NO OU Sf:C1Cl Z88.91Z 51.no · 140.241 lUOl · 11,$01 ..... ..... m.m
'lISlICO VA\.[HtIAIID

.-....
un.... S[CCIOll Ol 288.912 n,2m · 340,241 II.S01 · II.SOl ..... ..... m.m

PItfSIlf'llSlD el. lA C(lOH.tTAI ' ....rIlCIAM 199' I RU.I GUOAI. Il( WIOS g ~ T CN'll1lOS (en .Uu • "'l.)

5.fCClI*: 04 • fIlUlOllClA IJ[ LA ;[I[IAI.IIA1 .

W: I CJI. 11 CM. 1II CM. IV TOTAl CAP. VI CR. YII 101" CJI. VIII W. ti 10UI. m,,,.......... CiM10S ti: "'.... "'.os """'... _....
IIKRS. "''''... fftMtlOl. "TI"" 'ASI.. Cf'OICU••

"""'" ,1IIC10fWl UIWE. CW:UIQ[S ID'HUrES ...." WltAl Il CRlflll tllWlC. nAllE• fI/WI:. .......
111.411·UllIlEU tlll'lllSloc:m DI: lo.!!IO ••M' · ...... m.957 · 1.001 ..... · · · JlU.951

LA '(ll~nAI

112.W..Rn"IOII[S IltSJtlUCIOIlliUS 170.511 317.135 · ...... MI,U4 · U,_ 11.100 · · · 558.114
( tlCflM\~ tvAS

116,IO·PIBlICACI0IES ...... no,• · · I••sao 31,000 · ...... · · · Z2UQO

462.II-DUAAROLlO« lA t1IIlIlCIl:tGl IOl.m ZU.517 · l.m.uo 1,1$1.111 ....... 161,OlIO ISI,IOO ....... · 2SO.tlOO 1.S6Z,!l1soc,..
46l.10-eaw:JO ASEn O( llY 6.565 IO,E · · 16,121 · · · · · 16.121

c62,40·«tIISI0It VCEwt[lWIIO Ifl 19.011 24.150 · · ...... · · · · · · 41._
ll(SCtBIlUIIU1& DE IIUICA

m.lo.oIR(((JQf , Sl:IIVICIO$ ClIlERA- 09.656 ...... · · .--1311,456 IOUOO · ilUDO · · · ItI,4S6
lIS

Ill.30-l'tNtlfltACIOII f unluo 91,1J4 D .... · · 156.114 · · · · · · 156,114

121,IO·IIlSP[CCIOlt CtION. DE smt· 128.la 21.434 · ..... 15].262 10.000 · 18,00II · · · 1113,262

'lO'
TOfAL S[CCUllt 0lI 1,211,561 t.lal,m · 1,621.5$0 I.m.s. ....... 175.100 US.DOO ....... · ....... 1t.61O.S3&

.

PRt:SUPOCSlO (l( lA 'UWU1AI Mliltl. I9\lZ I at:SUIh ctll(lW D[WJOS POI Nr.rNNiS' WIIIA.OS (ti! aUu .. ,ti,)

SrCClc.~ 06 • (COOIIIA , lUCilO

U,. I CI#, It W. J1I <NI. IV tOlH.. m.vl C". '11 m." CM. VIII tAf.11 ",.. m,,,..- CMIOS (f CASIOS lJ[ "'lOS """'... OPP.N:J•• 1!MU. tlMSf.Gf 0P(I1(10It. ACllYOS "'."" IlPIVLIGI........ f.IOlWL fI". UlUlfllfS awtUIID tULES CR'IIAl 11: CN'1f1ll Fla.w:. flAIJIC. FltM:. 'UflAL
. .

611.10·011[CCII)I' COCROIIMCIOIt 151.601 110._ · 100.295 41Z.S83 30.000 ..... 34.000 · · · H'.Sll

""'"
- 6I].1O-C1.5III05, .ll[GOS , ".SlAS 101.014 1.695 · · IU.'. · · · · 11],1011

"611,10-Pt.All1FICAC10Il' YJllCYItIOIl UI.J68 28.110 · .. UI,ISO 211.1• ..... · ..... · · · ..../88ftofOllCA

6ll.lO.PAllÍlfI)IIO or LA ;(1I0JUTAT M,851 1I1,OIllI · · ZJO,lSt 104.1.100 · 641.100 · · · tl8.MI

fiU.IO-IASAS Df lA Cf:lOAllfAT' 58l.165 no,_ · · 712.165 .- · · · · · m.m
«SIIOl « TRIBUTOS

6U.50-l'RlSUMlUIOS DE LA C[mAllfAT US.lDt %S.]» · · 160,no ..... · ..... · · · 165.«0

61l.20-1[$OIO, ACJUACIOl(S SOlA( 161,915 1',129 · · 1811.'44 · · · · · 1118,m
U $lUOR flIWItlElO

511.l0-m4l1f$TlIAC10f1, COHTMll101G 110,169 151.100 · '.... 13l.JIt ....... · l50.1IOlt · · · 58B.l6~
Y'UI1011 Ilfl1W.lICA

6U.4o.AtDlltalAS , CORICI. Iml. • s.o'l ".OSI · · ....... ..... · ..... · · · ISI,OCl

5SI,IO·flA8lMtl" , DffUSUIf fSUOI. lOB,lll 141,_
.

lSS,szt 10._ 10."'SIIeA · · · · · · le5,5U

TOIAl S[CCI~ 0& 1.55'.109 191,161 · nl,tU 1.685.'11 1St.... ..... ....... · · · 4,641.611
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m:supunfOm: LA Q:IlRIlAl VH.fIlCIMA 1991 / ItSIKII CifllUA. DE ;.utOS I'OK ~,urllll.05 (en .11"" ptl.)

SUCICIl: 01 • """tsTR.ltIOl P\B.ICA

t».• [1#.11 W.III CAl. IV 10.0. C». VI ell. VII torAl El'. VIII CAP. U TOTAl. rOJAl.- CASTOS DE CASIOS DE ",,0< lIMSfDl. Cl'ElACIOll. TIMAS. tlWlSf.1ll Cl'11AC10If. ACHW$ 'ASrvos OI'flAl:I(II.
'[IlSOlUt '.IOIWI. IIJW1t. ttlUllll[S COIItI[IlCS IlE,IUS ("nA!. Il[ CN'n... rJlfAAC. rrllAM:. fflWlC. ",.'"

.
U1,20·01ItCCUII T SlIlVlClOS tEJI[lA.. 1l1,lSZ ".'SO - 110,000 569.901 20,000 o 10.000 - - - SlIt,901

us
TlS,lo.-.oIIISlM:IGR ltU.. 1s1t,~1l 18.540 o "'.000 m.m - - - - m,m

1lI.40-l.UIt NUCA
-

20.482 14,420 - - lSs,t02 - . - o o - 255.902

SlI,IO-OIlG"IlICIOI T SISlE*S oc 1I1.JZ6 ".000 - - m,m 505:,000 1,74O,5:OlJ 2.1H.!illO o 1.41VSlh
IWtIWC101 .

¡ll,JO-SRltenlt-y fCIIIW:IOI tE IA.R6 ".000 - ...... 267,126 o - o - m.nl>..........
112.1O-SECRUMIHlO tlL 1itBI[JtMI tl,1P1 10,lOO · . 10l.497 - - o - o - 102,491

11I,10·S(ClaID18' PII0l[(CllIt enl&. 250,211' ISI.lIo. 1.095,5011 1,526,582 ....000 nO,(lIJQ
'--- - - 1,816,5:81 -

461,IO-ASmas JlDlelALES T metIlOS 128,611 11.3]0 - - - 140,ool - - - - o 140.001
<1_ - •

,-.
Toril SUCIl'- 01 1.S15,1OO ....... o I.m,_ 3.SII,lst I1s.ao 1.140,500 2,615:,500 . o - ',182,15:0

.

¡mSUNSlO [l 1~ "KIUUIAr V....EM:INIA 19ft / 1fSUf.llliUlIU!. [l ~lI1.>l'OI "00ll.IMS 'UllfIl.OS ten .lIn de pli. )

srCClOlf: OS • tuAS FlaUeAS. lIlBMUtc , II.QSf'OllIlt

-r.¡,. I r.¡,,1l W, IIJ W. IV lOUl C», VI c•• VII 10'0. l.v', YIII HI'. Il WAt. rorAl......-' CASIOS DE WIOSIl[ ",,0< lIlMSHIl. 0f'fJAf:10I. IIMIlS. Wi/lSF.DE "(11(1011; ACTIVOS 'ASlVOS lPtMl:lat....-. '.IOIWI. flllAM:. CORIIUIU CMltIUnS mus eunAl. tl UlUAL fTlllJe:. flltA/IC. nlWC. ""'"
Sll.1G-01REttll»l y SUlVIC10i CEIt[M.. 168,61' 1O'J.914 - 11,160 19S.m 10.000 o 10.000 . 915:,lU

LU

4U,IO-ORDUMelOllXl l[RRI10llIO- 191,125 .45,700 - 44).125 I~,OOO 10.000 WI,OOO - 6n.B2~

T Ull8AIlIYlO

44Z,IO-IIIfRAESt'RocrUM, SAIIEAMJ(lffO 200,104 20.311 · o 2ll.OIS l2.lIll,3'J6 1.82#.000 ·14,101.]96 o 14.914.48-1
, AP\nCUIIUllU (lE AWAS -

SU,IO·JIlfRAEsmU:lll11A [( cMltnRA$ 1,061,411 1)).)28 - o 1,191.199 1l,SOl,SBI ...... U,D01.581 o - 1l.195:,l8O

SU,ID-lItR. [XPlOlACIO! I't.WIll1A1UA 14,684 11:14I o o 1l.92:5 l.llO,MO - I,]JO.OOO - o - 1,42V125
, A(II11LJOll($ El LA COSIA

m,lO"IIIrIlAESnua:l~ Etl lRANSNRTt 60.152 . l,ns - 61.m 8,066.000 ',400,000 1l,~66,OOO o o o 11,518.191
JElROYIMIO ~

ut,)I·llRO(lI1lION y COORDIIlIlIOll 315,426 lO.... o 3,451.561 3.191,901 140,000 m,OCIO 362'.000 4,lS9,901
Il[l IlAll5P<RTt ,ERAnlilE - o

OI,lQ.AR11UlUClIllA y YIVIElO" 814,601 ZU.811 · 443,1" 1,5:29,661 1.406,5:42 5,188,544 12,595:.08Ii 1.6S6,8H 1,6S6,au 15,181,5:62

.

TOrAl SEttl!)l 08 3,8U,m 6Ilt.so - 3,911,916 1,))5,141 51.5:99.5:19 Il,OSO.S44 '2.550.061 1,556,1114 . 1,656,1114 11,64l,1l4
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_ í~[StWUEStO IX LA r.t:IlWl.IlAt 'Al[i'tIMl. 1992 IlEstlU ~II(M. oc WtOS P'M PII!UWoS T tN'nLlO1 (1ft .tlH • ,ti.)

smlOll: 09 ~ WlTlM. [tIl,V(IOII Y tlllElA

UP. I CAP. JI (JI. 11I W.IV ..," fR, '1 e". YII 10JAl CAP. ,11I CAl'. IX tOTAl ..,"......... rotOSO[
CASTOS '. ,..,,'" lMIlSfU • 0PfJK:10I. llMllS. lUJtSf.1lE flItWCtOl. ACTIVOS PASIVOS mMC1C*.

P(ISO!W. fllClfIlWl. fllW!C. COM'UUS mrtIlUns IIIUUS CAPITAl 11 c"ml. flJWIC. rIIIAllt. f111JC. "....
m.1D_PIRrCCIa4 , staVICICS UIfUA· )!I1,Y' Z1I.ln · ÚS4.691 1,424.101 315.300 J15.0llD · · - 2.19t,~101

tU

m.10·CQIlS{.J) (SCaM ~s.u:r 26.661 · , - 11.911) · · · · · · 'l.,n
4!.2.IO-118UOlrtAS. ARCHIVOS y PIICJIO- 454.591 ...... · 45.150 905.1" 161.41' ...... _.4fO · - · I.U4,m

(101 lDlTtIIlM.

(Ss.to.[urltS)[It J mM. C«.11llM. uz.osí t111.'U - 1"."1 1.18.965 n,ooo ...... m._ · - - 161••~

., DE LAS MIES IltUl1ll.TAUVAS

.sa.IO.'ATlUOlIO Ntusnco JJ6.I9:t IIt.SU - 95.4H 614.691 1.110,361 > 41.15' ',SIt.IU · · l.t1l.m

4!19.10.I'lUnlcCIM CUlllML 11.143 ZO.'" - 1,1OS.421 1.'n~11' - Oi._ "'.... · · .. 2,177.459

l2'l.IO-rRtKJCll1C DE lA IUD 10UJl m.aY · 15,000 U',HZ ..... · ..... · · ....m

m.ZI-IJr$IWlAS IASIW 59,164,151 1.lOO,16l - 14,113.929 ••IJI,941 6.000,000 ....... '.102," - · · tz,t411.MI

UJ.JO·rORMtlot l 'W'ECCUIWIIIIlTO
10.,_ 231,_ o n5,ooo 1.161,701 · · · · · - 1,l1t,JOI

uu f'ltfDQWlO

m.30-uStlMZAS SEl"UIIWtUS U.lSt.1S1 J,166,toS · 4,118,562 54,400,419 5.flOO.DOO - 5,IOO,IDO · - - 59,400,419

m,so-IM en WiIICIAIO '191.'" 10,$81 - 200,000 sU,m - - - · - · sn,280

m.2fl·AlJ(f1UsrocIDJI EDllCATlVA 5.!I02.111 . ,~••tI · - 6.:m.616 lS.OOO - n.... - · - 6,3116.636

yettnlUL .
m,60·UIfIYlRSIIW)[$ 11,125 ...... - N,409,111 24.511,241 96.139 6,000,000 .....Ut - - - Jun,981

sc2.JO·IIMSI1GACI!II CIIinnCA 2M!' '." · 1lO5!906 1.u,U3 - 119.511 :nt,sn · - · 1.1S&.1lO

YIWU~

.s1.)o.rIJl[IlTO y APOYO CE II ACTIYI· 38'._ 220,121 · lIO.'" '~.D1S 1.145.000 tlJ.OOO 2:.111,001 · · - .qU.DIS

D.ID ElftaTlVA

4S6.lO·tlllSItA t2 1,," S3D,1DO · SZS,OOO 1,064,664 261.000 U11.OOO 1.932,000 · - · 2,996.664

iOTlL SUCltII 09 1IS.401.t86 '.",2M · &O.~].m 184.308,016 n.290.511 '.ISt.m '''149.'' · · 201.4S7.104

.

1IU1lPll(sto (l( LA Ull(ltltl1A' YAL(IllIAM 1992 'lltSUl'lIl IOUKIUt Of. CASIOS ~ PlOfollfW,S y wml.Os (~.l1n de pu.)

mCIOll: 10.• 1M11:lM Y tDll5WO

tAP. I CAP. 11 (JI. 11I Ot.IV fOJAl C». VI CAP. VII 10JAl CAP. VIII W.II TOJAl fOJAl....."'" C.-sTOS DE '-'STOSO( ...,,'" 'I""SlU. OI'tIlACIOI. IIMIS. ........oc 0Pf1AC10fI'. AClIVOS PASIVOS (p{'AClrA,
,rlSOIW. rtlllC101W1. rtlWC. CClRIIUlES COIlllum llUUS CArnAl. O[ CAPllM. fllfNtC. fJlWlC. nlWlL. ""'''''

m ,IO-OII[(CI(II y SUYIClOS GOl[llA. 41&,11)) lts.oao - 1111.lIOO '51.0)] ...... · 20,000 ' · 811.0B

'"
m.40·ESttoIOS DE S....llI '1el1CA m.oSi ,IY.m · M.m lto,m 5.... - 5.'" · m.m
4U.IO-SALto 144.990 301.SlI n.3so l,t&1.ni 1l.OOO · n.... - · 1,090,921

- 44l,IO-DfHHS.J. DU CCIlSltIIOCIt T ,m.m 11I.116 • · SI ,!lOO 5111,1169 a.15l ...... za,l5Z SH,l21
U$UAAI0

Hl.1D-tlAlllrICACI0It DE LA ASlSInlC1A 205.851 ".... 10,000 169.811 '.... l.'" · 111,811
SMI1AAIA

111,lo.tUCHA CONJlA-LA MOCA
~-

61.'" 149.200 · II!lD,OllO 390.810 5.... · 5.'Il' - · 395.8/0

411.20-ArIClIUSWCI0ll lCOIlCICICO 33a.1!6 O;DOO · - m.l86 5.... - 5.... · · 388,186
flltNlClt1A

4Il.ZO-WIlROS I'TlGUOOS DE WOO 4,004.615 m,m · . '.31].111 125.008 - 115.000 - · 4,496.111
'lellCA .

m.ll·AJUtIOll JIl"WIlA 3].lU.l14 ·5.350.1)9 54,612.192 93.115.145 ',202,)15 · '.202.]15 · - · 91,311.62(/

4IZ,21·ASISWCCIA rsP(CIAUI~ . 0.38S.904 4I,1U.158 5,4301,595
.

146.SS5¡251· '.662,~6 · &.662'.5. · 153.211.80)

m,2:S·SfIlVIC1OS Q;If[RALlS lvS ' . 1,759,2'11 1.005,669 ISl.2OD 4,918,086 555.604 · 555:604 ...... ...... 5.523,690

4U,ZI·f(JlSOIW. 1'.IIHMIO .UU••lE J.t4(j.ClOO U.449 . l.an.s" · · · · - l,an.529

TOJAl $[C(lDIl 11 14•• 524.&69 4t.OI.'36f · fO.15c.m 2S6.110.tlO6 11.613.111 ...... 11,Ut.a11 50.000 ...... 261.394.683

,
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,

¡pan_u. 11 LA GlIU/UTAl _[JICIAM 1991 /1(511'" C(~1ll GAstOS POR PROGll.WS YWIIII.OS {ett .11.. · 1'".),

SttClOJI!t 11 • 11IIUS'IU. aKRCIO 'f ltttl5HlJ

<». , tII. 11 CII. 111 CA#. l' fOJAL CAllo VI C~, VII "'''' CIoI. VIII CAl. 1I tOtAl lotAl-- CASTOS. CASTOS Df "',os fllMsnll. OPlRACIOIl. IIMRS. lUllSf.Ol: Cf'WCIOll. ACTIVOS ...".. OPtRACIt*•........ I.IO!WL f11AJ1C. COMJEllf(S CQRlIEItTtS IDUS CAPITAl Dl CAPIT.... fllWIC. fllWI:. ftwc. '"''''
lU,lO-OlllUCtot T $lIlYIClQS C(Jl(RA. 41"3;590 113,850 - s.... 662,440 ' 15.000 IS.... - - - 111.440

,U -
lU,IG-OI\llfllACIOlt y rmtOClOfI 11OIS- 641,130 lJO,091 - 2.!1l.6U 3.14&.859 m,lOO 1.IU,aIO 3,249,110 436.500 436,500 6.8]4.519

tiliA&. Y (1I1lGElItA

622. JO-GtOlllAClOI l~IOIICMIl· Ml._ 12,410 - 116,$00 $$4,196 10.000 ',SSO,!18 1.560.511 - .- 2,114,114

""
151.IO~1IA(10II yPROtIlCIOII: ou .40I.m IOB,01O . 141,089 1,151,241 1.00l,Olld 1.092:000 - 2.441,141

....-
tOfAl st:ttlOl 11 l.llM.llI 494,311 o 1.llS.2Z1 5,116.1)6 "'.lOO 5.168,318 5.976.681 06.500 o 436,SOO Il.lZi,9H

.

mSUM.sto lE' LA R:lOALlTlT "'UlICIIM 1"1' IIitSlIO ClIWl. DI: wros Pea~ ,WITtlOS (et1 .11" di pll,)

SKtI., 12 • t'RICUllURA , PESCA
. . -_. CAf'. 1 r1#. 11 eR.1II eR.l' "'''' f». VI UI. VII "" .. tII. ViII CJ#. 11 "',.. "''''......- "'..... WIOSDE "',OS """'!l. fftMtIOl. IMM• .......... ....."... ACTIVOS ...,... I»'WlIOl......... SlIICl_. flJWC. ClJIR¡ItIlES ClIIU1IIIU '''tU "",N. IllWITAI. FlIMt. fllWC. nlWl:. "lO'"

1JI,1f..DlR!tcUIIi , SOVICIQ5 CEI«JA.. IU,341 311,001 o 21.... l,n9,I. 91,&00 o 91 ,100 - · o l,l11,!t48
tU

o

114...·OESMRClLO (DQplMTlVtSJI)--- lO,m '.'" o 142,115 1.,111 - 150,000 150,000 - o 1JO.}t'.....,.
Sll,IO·[5TRIlCltMS ACilWUAS y llJtAS U4,&s5 203.000 o o 821.6» 1.110.000 1.248.000 J.958.ooo 100.000 · 200.000, 4,98S.m

DUUVOUCIOAS

1l4;ZfI-ORDf:K10I T II:JCRA a LAS 954,_ 113,_ o m,m 1,062.611 361.000 l.o;S,lSD l,m.lSO o - o l,Ut,881
HClDI.CtlClll[5 NilWW

S41,2t-lIIIIOVAl:IDI , 1[CIII.OI:I" 1,381,. 2".OU . AI,IS! Z,lU,m V1,a111 HS,4ts 1,011,324 o o ],]~t.S9a.....,.
lIl,H.lEUCIDIIES IQMIAS 32.... '.... - ...... 11,011 o 15,000 15,000 o o o U,018

- 1I4,10-ORDf:K10lt' l€JCIlA DE LA 211,161 11,0]8, - n,llOO %Y,IOS 88,931 lUlO UZ,'. - o o 111,643
PIOIlLUIQI PlSOJ(RA

Jotlt. 5(CCII. 11 4,_._ 11I,A4 o 1.11t.l1M I,ll1,m 1.5]7,411 3,2'11,115 ',8".112 ....000 o >60.... 13,981,104

.

!ttfSWtllSJO D[ LA Cf:llWlllAr VH.(IICINIA 1991 / USlltl'II Gf:IOAL di: "-STas PO« PIl~ YCAtllllOS (en IIIHn de 'u.)

l(CCIOIII 13 - llUIoUD f ASlmlOS S«IAlU

CW. I tI#. 11 W.III CAP. IV rOIM. CA'. VI C~. VII 101M. tA,. VIII (,1,'. ft 10m toUl-- CASTOS DE CASTOS Ilf GAStOS TIIMSlU. flPfRKIOIl. IIM.Il.S. lMIlSF.OE (lIllAACIQM. AClI'IOS PASIVOs" ortRK1ON.,....... FUtCIOIlAM. '''tAlC. CORlIUJES CCMUIlES tlAU:S CAtUAL IJ(CAtItAl. rtIlANC. flltA/te. ViItAIIC. «llEIlA!.

ltl.IO·DI1I(CCUII y SERVICIOS CEIlI:llA· 318.601 15.m 7(.320 508.641 ".000 15.000 IS.... 603,641
liS .

m,IO·FMIlIO Df ¡,,'UO y 1I[6Ul..AC1QI 1.2:42.635 19508:51 5.1f9,7SlS 1,15&.244 548.000 m,531 I,oro.m ".000 o 20,000 a,IM.l1!>

'''-
lU,IO·S[Jl.VICIOS SlXIAl(S ','U,no 2.411,086 o 15,410,221 lU16.021 2,124.821 875,515 3,100.342 o 21,816.16S

lIS,lf.«'IIlOltlOllES O( tWAJO Y I.OU.1H 1SS."5 180,000 1,549.191 285.%1 m.tU - o I.lUS.fS8
AI»'••ELACUlllU I.MKU.ES ,

m,JO.OESNllQlO tolr'EllAllYO 14,3$1 15,000 ,.... 11.351 2.ooll - 2.G00 o lJ.lSJ
'"

lorA&. SlctlQl U ',4U.IH ),I14,m - 2O,ll86,J05 ]U~l,462 1,080,194 1.423,0" 4,501,840 ".000 · ro.ooo 38.481,)01
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WIlPU(SJO,_ LA GllllUUtAl VlIlllCJAIIA lt9I/'HM! t(llM. Ol WJOS .. l'MQAMS , CAP"IlOS (en .Ues di ptl.)

KCI"': J4 - 11:010 NSIIIJ(

tAP. I tII. 11 CA'. 111 CAP. IV tOJAl W.vf tAI'. 'u ,.... ot. '1111 [Ar. JI 10JAl TDIAl

'"'".."" CASTOS DE CM1OSor CAStos 1RAlSHa. .[MCJOII. 1m:R5.
_...

OPWCIDl. ""VOS 'UIVOS OI'EWlS.,..-. ,.,01Wt. FlIIMC. Cl)RJUUns - COIlRI(IltS I[AlES UPltAl IX caPITAL flllAllC. nJIAIC. fIIWIC. CEtlfIW

ul.lO·DlltEtCllllI J SltVIClOS C(1I[lA.. lJ8.31J 15.361' 165,000 ua.7JJ lU',DOO n.'" 111,GClO · · 105.m
lIS

Ul.~-CALID.IDD( lAS AGUAS &S,sn 2'4,511 · 9O.UI ....... · IGO,OOI · · 1!lO,m

UZ.JO.COIfS(RVACIDI OUIUIO IAIIIW. m,m ".'" 144,000 291.615 '40.SOO 19.000 159.500 · t501.I1S

Ul••O~~'[SlAtllACIIlI 'y JlflDJ([CIOIl 1,1&6,115 101.160 10,000 1.40J,l1S 1,101.000 ".'" 1.141.000 J,S!>o.7JS
1)( RUlIISOS MllltAl.ts

tU.SO·PllOTECtIDJI Dn 11"010 NlHtm m.Uf »,IBS 21.000 lIJ,511 m.OlIO 2'50,000 ....... · · · 618.511

10lI.L SECClOI ,. 1.110•• 312.111 · 3.,000 l.CO,ni J.2fl,SOO "'.'" 3.631,500 · · · ',081,825

ptl[StNS1D (1[ LA C(J(UILIlAT mtIltl_ 1m f IESIIlI ClII[Ul Dl WIOS ...~ , CAPlla. (_ .1.... ,ti.)

~cttuc: tS • VIVICIO El: lA 0(1,.

tll. I r*". 11 (-r. 111 W.I' 101A o U#. YI W.YIl ..." CAP. VIII [11•• l' I~j.w. 10'"..- l,a',I--'; n '-A}IGS lit ...,OS ",."". <'.1; I'l"l".s..... ltAl!'U' .cr tw'rfltUlIf. ICtlvQi ,ASIVOS (l"flALHlI.. "'..,. ,_ffl'WI , ,IMII· i I ~ UNtN, u. urlllll. filM!:, FI·"· flMIlt. "....
U,lO-SOVlrtG H ' • . ,~l..\ .. · u,lM.a, · n.lI': · · 4.011,601 4.091.10] 17••17 ....

'01111. srcCIOI 15 · · n,lst••, · u,lSt.m · · · · ..09?601 ••091,103 11.KJ,8'O

PllSUN"STO« lA Ci(.lM.I1Af WUllCIAM lftl/Ilt$Ul(1I ClIWl ot: GlSfOS l'IJt~ , C"UIIlOS (111 .U" di pt•• )

S[t(UIi': 2t. lIMSrOlll:tAS JI lITIS "'Itvs '.CASRIS DMISIS

tAP. I f •• 11 UI. 111 w. tI. ,.... w. ti Uf. vil ..... e". VIII al. JI ..." 10'""""'..... 'WJOS 11 ........ ""OS _n. _....
ImAS.

_... _....
""'" ,."VOS Cl'WCIOl."'- '1lIC-' riMe. CORIlIUUS a8ttlltS IlUUS C»1JAl 11 "'IUL 1I1WlC. fllWIC. nlJi\C. "......

12.IO-l1AIlSr[Il(II:IAS" [1JtS -,. · · · iO.t14oS16 1O.t14oS16 · · · · · · 60.91••516
ICltIAln .

-
462,SO'(ll1O ti: 21,m 441._ 51.9011 51'.415 56.IU · 56.U' · · · 516,29'

461.30-COIfSllltA n[cTtlUl ti .' · · · . · · · · ·
1iIl,~.t.t5JOS DI\tRSOS · · · · . 1.100._ · 1.100.... · · · 1,100.000.

tOlAl 5fCCICIt M U,IIt 4",_ · 11.12'5.5" 11.494,051 1,156.R. · 1,ISI.'" · · · 1l.f50.~S

.

1'R{SW'\l(SIO oc lA 't~u.LITAI YAt[IfCI,w, l"l/ItStW:" GUIUIIÍ. .... WIOS,. auJ>05 IUlICIOIUlU , UlItUlII'5 (flI .1t~1 .. pt$.)

CII. I u".. 11 U,. 111 CI'. IV tOtAL CII. VI ell. VII . toJAl t». VII! CAP. II tOIAL lOJAI.
r.IlUf'OS , tlllt IOl'lU1 iASIOSM '~IOS TJ( ...,OS

_...
""""01 IIIVHt1. IIWlSf". oc O'lRIClUIl. "','" tASIVOS (IInw:u:a.

PI''''''' rtllClOlWI. flJWlC. ttIIR IOIU$ eOlUum[S mus (J,ItAl lt ClIrnAl _UIIUC. fflWl:. na.«. Q"JIfIlAl

. .

, • IIICA NnflU · 13.854.:111 · U.I54.281 · · · 4.091.601 um.60] 11.9~J.89l!, - $UVICIOS 11 CNlAtf!ll '(rJ~ J.~t.5"1 - tlJI.I61 151.911 6.291.115 'M.m 14.000 90.t54 10.115 10.31$ 1.26.244, • fJHrK.'A. PIlflT[eCIOfrl tlvlL 50,:11 laD.810 1.D95.SOO J.516.SSl 1~.OOO · ]50.000 , · · 1.816,581
, MCtIllMO C1I1);tOAM

) • 5!tllAlD.lll. Pll)lfCCIl* y PJO't). I.!l96.514 4.101.111 · 21.019.305 14.111.25J 1.09'.194 I.~l.", 4.51?840 '...." · lO.'" 39.)IO."'
C10f1 SOCIAl.

• • PROOl(CIOl'l Ol: IIf'l[S "I.l!I'.';,.dS 85.203.481 u.nO.1I1 128.121.410 451.545.104 4'.184.115 11.W3,Z19 66.811.H4 1.956.81' · 1.9%.814 521.l8O.5H
of URllJrI SOCIAL

• • PROOOCCIOIf m: II(!lE'; ; .... lrtS ••••121 984.191 · 4.96t.~ lO,lU,1D9 14.6!i8.460 8.015.Sll 41.1]1.982 "'.000 "'.000 5).641.691
Di c.wt:1U tt~l«I

• • lfwtACUII [tolQtlCA « c...e. 1,1IZ•• 124.m · 646.94!0 ••184.481 2.051.800 2.114.518 4.961.111 · · '.l5I,IlO!>
TU Q:llU1.

, ~ alQltACIIllf UOIOIltA III lOS 3••,m 9!l6.511 · 5.111.151 '.1$6,960 l.fI01.BJ8 10.4510.110 IU5U5a 416.5011 · 436,500 12.U5.Ufl
SECICR(5 PIlDIClIVOS

• • llAIlSf(ROICIAS .. ,,,... · · · 10,'".''' 1O.li••516 · · · · · 60.914.516
Nll<ll .

tolA1. "'UAl 289.1U."1 61.2011.264 IJ.IS4.2I1 tU.ll1.oa 5U,IZS.tU· 92.666.161 )I.'II.4IS Uí.611.t46 l.623.689 ••091.601 '.m.m 1)].181.115
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MlstNSlO IJ( LA UIWlITAf VAl.f:IiEIAM 1991 IIfStIO Cl':Ml rE WfOS PCIl fIIlOQt.WS .., WITll.OS (1ft al1ft" ptl.)

Q!Ufl(nUlEllIIM. • & lI[tIlA PlJlLICA-

CN'. I C». 11 rJI. lit eR. l' toJAl., '. t». VI "'.'111 lO'" UI.Vft¡ t~. 11 lO'" m.......- ""lOS .. ........ ""'" ........ II'MleI. IIMIS• llA1Sf' .DE CPl:IIN:IOI• ACltVOS PASIWS 0I'tRIL10I......... -,..... nlWlC• «aIUtES COM1UI[$ w'" CRlfAl lE UlIlAl. rtllNlC. nlWE. n»K. "Il...

15. 1l.1I-SU'lICIO (l[ I.:A 0(.,- . . 13.154.281 . U.H4.W o o o o 4,091,603 t,097.601 1I.95I,8'JO

10TH. CIlIPO '.IOM. • . . tUl54.21r . 1].854.281 o · o o 4,091.601 4.091,603 11.9Sl.bl

P1lISUfUstOIl[ lA CUlWlltA, VAI.[ICIAU 1992 IltSUlEI CEIlf:AAI. O[ liA5lO5 POI: PRllCiAMAS, YtulMOS tu _Un 4e ~'·l

~ fUllCIOKAL I & SEAVlCIOS el: e.wtltl UIl(RAl

" "". , (111. 11 CAP. 111 CAl". l' m.. CJI. VI c", YlI tOTAl CAl". VIII W. f~ 10TAl t01Al.....- ··CAllOS. GAStOS OE ""'OS f1IMSftIl. OHIKIOI• IMIlS. lUIlY.O( OPfl"IOlt ACTIVOS "'".s M'EAACIOlf......... ,.JOIW" f11W1C. COlII(IlU tIIlRu.ns aUllS C"UAl 0[, CAPitAl FlIfAllC. nwc. fllWlC. ,["[!OC

OI.IIt.lo-ACTIVlOAD UIOISUH"A 1.2O!.0» 696,105 o lll.-Ul 2,131.610 145,81 o 145.651 ',a7S o a,115 l.8B6,1l6

O1.tl1.2f..CCltlJil(l f:lTEItNO OEL S[cna 2811,912 Sl.Z1O · · 341.241 U.SOl · II,SOJ l .... o l.'" lSJ.2t5
MUCO VAlIIICIAlO

0l.II1,30·ASl5OWlI[110 ClIlf\IUL ..... U.OOO " o 61.400 l .... o l .... o U.¡OO

04.111,40·CHIIIflU ou flU.SIC01[ D[ 10,01'1 80,'41 o JO.... 299.951 l .... l .... o o .lO1.~1

_LA ClflfMl.lfAt

oc. m,lo.olRKCIOI y HRVICIOS GEIIDA-- CJ',6Y "'.0lI o 131,4$6 10l,OOO o 103,000 · o 8U.t!l6. lIS

Ol.IIZ,lO-SEt~tMIJODllEt QI(RIlO 91,11' 10.300 o · 10l,m o o o o 10Z.~1

4,IU.lO·PlAIItrlCACIWI T EStmlD 91,17', 59.560 · o 156,134 o o o o o ISS,m

QUIZ,40·R(lAtIOll(S IlIStI'JUCIQIUUS 110,519 111,135 o ".0lI ",.114 U,OOO 1Z.000 . · !lsa,lIt
( IlfQVIAUvAS

oe,n:i~~IHSP(tcIOft. G(1fW.L DE SlIVI· lza,m ( l1,434 · l .... 153,262 10,000 · 10,000 · 16].241

Ql.UI,m-oIIICCUIlt, SlRVICIOS CEMW.- 362,m 91,450 o 110,000 569",902 ~.ooo · 20,000 o o S99,902
'IS

01.12:[:=E«10lt y. rCJW.CIOlI CE 168,826 lO.... o 11.500 . 261,]26 o o o 261.11

01.1ZI,40·FUltCI0It fl,BUU %U.48Z 14,410 · · 255,9OZ o o o o · ~SS.901

07.U5,IO-ADUIISTRACI0lt lO:Al. 150,613 18,540 · ........ m,lU ,
o o o o m,m

04.IU,I~Im.ICACICXIES sa.... 130.000 · · lM,SOO ll.tlOO · ll,ooo o o · l15.500.
tolAl. lORlI'O flUlCIOIlAl 1 3,601.5112 1,931,161 · 151,912 6,291,115 'Z9.154 14,000 "3.m IO,m • o 10. lIS l,ZCS,ZH

,
nt:StI'UlSl.lf. lA COWUlAl WoL[IICIAJIA 1992 /lE$lKI l'i(lUH. ti: CASTOS POi PllOQlNtAS YWllllOS (~.ll'!$ de pts.)

lillUl'0 rvM:10IUiI. 3 - 5(GUUDo\D. PROf[ctIOlf y PROKICIOlI SOCIA .

CN'. I eN'. 11 W.111 CAf'. IV ,.,,, 0#. VI UI. VII "".. UF. VIII W.II tOln. IOTAl......... ""lOS" CAStOS Q( ""'" TRAIIYU. (I'[U(IOIl. 11IYOi5. TWCSF .« (P[lf(1(!1l. AC1WQ5 'A!IWS (I'UH:laf......... nI8CIOIWl. rlllAJ(. CWIEllT{l CtIlAIEllI(S UAUS CRHAl l'l eN'ltN.. filA;(:. f111..c:. rtlWl:• u ....

13.3I1,IO-OII«CI0I y SERVICIOS GODA- 338.tol 95,126 o 14.320 SOS.641 lO.... 15.000 ...... o o · 603.641
lIS '.

U.3U.lo..S{R~ICl05SOCIN.[$ &,ln,1I0 t,en,. o 15.t10,2tl 14.1I6.Un 1.124.821 115.515 1,100,342 o o · Z1,816.16~

IO.:J1l.20-11tllA COftRA LA moa 11,110 149,200 · 180,000 190.810 s.... o s.... o . · 19S,810.
13.lIS,IU-COHOIC1011ES D( fmA.Xll I,OIl,326 m.16S · 180,000 1,549,191 2fIS.!Ml' zas,961 o . · 1,Il5.158

NIt. aDJtIOlES l.AIllW.ES

1l.321,Jo..FoeEITO (l( DI'l[O y R(GUlACJOI I,Z4U35 695,851 o 5,219,158 1,158.244 ~8,OOO t1Z,SlI 1.1120,531 ~.ooo o lO.... '.19II,m
uoaw.

09.121,IlJ.PflOtIIClllII ti[ LA twEll J06,6ll lJl.650 o 15.000 454,282 ..... o MIJO o o 460,282

o

.

rol... CIWPO FUlClotw. 1 ',5H,574 4,101,111 · 1t.D19.305 "',ln,U' 3,089.194 1.421,1146 '.SI1.14O lO.... o a,OlIO 39.]10,091
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.
¡

¡

mSI1'1UIO (( lA UIt.,UI", VALElI:1AM 1991" ¡ lf.S.1 GE•• el: w'tos POI: H.lDAIWI YWI1UlOS (o .Un • pls.)

~lJ'O fUCUlIfH. " • PmU.tflll Of: 11[11($ PU8t.ICO$ fl( !.WCUIt SOCIAL

uro • U" U CAP. m CAl'. IY lO'" UI. VI tAP.YII lO'" C». llU CAl. U IOlAl ..'".......... CASIOS" 'G'OS Df CAS'OS flNISnl. WflACllIff. 11M1l!. llAllSf.CE OPIM:IOI. ACTIVOS PASII'OS fJ'UlliClc..m_ 'lKIOlWI. '"we. (OlllHUm ttWllUllB IlUlU CAPitAl ti U'lfle. fllAlIC. ruwc. flJWe. '''"...
IO.41I,IO-DIREctlca y SUYICIIl5 C[lfM. 411,0)3 165,011O o 210,000 ISI,on 20,000 o ,..... o · o IIl,IU

m
IO.411.2o.:ADUlfSlRACfOllCOfllUCO »a.IN U,OOO o 141.186 s.... o s.... o o o 388.1&6

flJWClrtA

JO.m.40-nnDI05 11: SitIO Nl.ICA m.IM 158,712 o 64,114 »O,ln s,ooo s.... o o o )45,121

IO.4n.~-[[Il11l05 IlIllGlllOOS (1[ tAlW 4.00t,6n JO,IIt o 4,37],111 m,ooo o 1l5.800 o o · 4.495.111
MUtA

ID. "ll,U·AJlCIe. "'MM'. 13.212'.314 I.)5,Il,I3I o $4,612,191 '),115.2U .4.201.315 · •.m,m · o · 'l,m,61O

¡~.U2.22·ASIST[Ilt'IAUPKIALII1lA " ••,104 41.111,15' 5,451,595 '46.555.251 6,162.546 · 1.651,S4I o · o l$J,Zl1.8Dl

IO.411,15.5DV.ICIGS cmw.u·svs J.l59.2I1 1,005•• · iu.2OD '.'JI,OII5 555,:604 o 5S5.1Ot ...... o ...... 5.52].690

Jo.4U'.16·'OlSOlW. WIUIUO AlSroun: J·...tlllO 8.4" · · J.ln.Uf · · · o · · :UIZ.m

IO.41J.IO-SAUD !44.190 JOl.Ul o 15.150 1.061.92J 2UClO o n .... · · o 1.09O.9n

IO.4U.ZO-JltMlfJeAtJUlIJ[ LA ASISlElE1A 205,851 n._ · JO.OOO 1O.IU l .... · l .... · o · m.lu
SAlUMIA

09.t2I.10.oIRKCICIl f sr.VlClas CEJlEM.. Jll~llI] 111.11] o J,1504.691 ' l.m.m · SIS.... ]15.000 o o · 2.799.201
lU

09.421.l0·ALJ4IIIStwl" EIIDIIVA 1.902."1 411.111 · · l.ln,636 15.000 o 15,110O · · · 6.19&.116
, ClUM. .

09.m.30·rCllMCIOlf , PWE«IClWlttlJO l •••• 111,IIS o Ul.000 1.162.101 o · · · · · 1.162.101
DU M(F[$(MIO .

ot; ..21.lO.(lIS(....lAS IASICAS st.664•.ISO 2.lOD_ o 2t.113,tlt IIt.U.NI 6.flOO,f!OO 1Ol.... '.J8I." · o · n.9.o.tlU

ot.421,)G·EIISEWlAs SI:tUllWlIAS U.tlf.t52 1._.toS _ o ...n'.56l 54,400,'" 5,000.011O o ......... .' o · 19."00.419

ot.ntoso·lISO DO. .....EllCtAJIJ 19',191 141.!5I1 o lOO.... 541.2110 · · · · o · 541.280

09.4Z2.60-lIffl\fRSJDADES ".18 ...... o 24•••111 24,5]1,"'2 96,1]9 '1,••000 "t96~~J9 o o · 10.111••1

ot••12.10-C0IlSf.D E$ta. 35.»2 16."1 o o 61,," · · · o · o 6J.9U

118.4J1;ID-MQUllEtllRA ~ YIYf[lO\ 11".101 ZlUF 'Y.u" 1,5N.662 1,_,5U 5.IIlll,"4 12.H!.D116 i ,tsI,I14 · 1,656.114 JS,1SI.562

08. Ul.IO~IllD("",lflll (J(L ttJAlltIllI ".125 U.I. · · 4.U25 tSD.DOO ...... 110,011O o · o 1U,125

f UAlWIISIIO

OB .•U,IO-llf'tWS1lll:1IM, SM[M1[1IlO .2OD.7tot IO.SlI o m.E IUIll).196 uzo;. 14.103•• o · · 14.92••481
, wsncUUllm III AGUAS

14.4U.20·0IRtCClCIl y SOlVlCIO$ UJOl.. 211,m IS.'" o 165.000 4liB,IU IlUDO ...... "'.... · o o 1D$,133
tU

14.442.1D-CfllS(RVAtICll fltl MmIO M'. JU.U] 40,151 o tu.OOD Dl.11S ....... 11.100 ....... o o · 151.m

14.442,.O-RESTAlIUitIOll y NOltCCIDI 1.1I6,IIS 101.1. · 1'.000 l.tDJ,215 l.JO'.ODO ...... 2.141,~ o · 1.5so.ns
Tl( RlCtllSOS M11MtS

14.44Z.50-PROIlCCI0I ttl fOlO .,[Ift 121•• ...... · 21 .... "MII 2U.OOO ....... ..~s.. .. · o 611,511

14.44Z.n-UUlW) llE lAS NilMS .....s M.... · o ••Ut 100." · 100._ · .
o · lto,m

IO.tU,IO-DUUSA DR COlSlInIXlt Y l1t.m _.nl · 51.500 IIZ•., ...., ...... ".'" · · · 5U,nJ

UStIMl'

09.4S2.10·11811I11'KAt. MtJIIWS y~ 454,St1 ....... · 45.250 905,1" J6),41O ...... _.410 · · · l,m.1J1
CIOI UIDIM. o

09.4U.IO-UtrI5UII y f'IIIII. auUVll 112.051 401.042 o 191.111 nl._ , 1"1;000 ...... 18.001 · · · Ml.165
, O[ LAS MIIS 11IlWM:TAJlIfAS

ot.456,la-MUSICA It ..... $lO.... o m.... ·I,D64."" HI.OlIO 1.'11._ l.m,OGO o o o 1,9M.66.

09.451.10-((1010 Y N'OYO 11[ lA ACTlVI· ....... no.m o ....... 165.015 1.145,000 'ZJ.OOD l,la,OOO · o · 1.131,015
100 [{l'GmVA

.09.45l1.I!.'AfRlJt3ll10 MUSlim >JI." ....... · '5.411 114.'" 1.211••' 41,150 1.111.51' · · · t.915.Z14

OU59.IO·PlIOllICCI0l GUillA&. ".10 ...... .. 1.80S.,a 1."',1" o m.'" ,U,_ · · · 2.m,CS'

oufi2.tO-Dl:SMIlOLL' K LA touUClCIOI IOS,m 111.5]1 o 1.529.510 l,ISt.111 100,000 l6l.Ooo 16\.000 250.GOO o ....... ',361.ne
SOCiAl

04.461,lD·COltS[JO A5(sat DE In 1.565 10.361 · o 16.121 o o · o o o 16.9%1

04.461:4D-COUSlOI i amlWl10 en
. n....1'.01' 14.HIJ o · 0.661 o o · o · o

IllSCtIIRIJUU10 DE MUCA

1O.4U,5O-UPO 11 'U,1II "l._ o 51,Ol» 519,415 ...... · ...... o o o 516,299

/I1.Ul.JO·A5Um15 JIIlIClAltS y omctIIS IlB.112 tI.UD · 141,002 · o · o · 141.1102

CIIIWWIlJ5 .'

2O.461.1O-c'ONSUUA nuUlUll 1I o . · · o o · o o ·

10'.... liRII'O ,.1llM. , l6$.20],4I1 SI,UO.JI1 o nl,m.4. 'U.545.104 ".114.115 17.011.1'11 16,111.114 U56,II' · 1.956,114 RI•••lUZ



•

5034 Jueves 13 febrero 1992 BüE núm. 38
,.

~~.ISWU1:11. DE lA CfllfM.lfAf WUIE1MA 1992 llISlIIE1 GfIlIH. 11 ¡¡,ufOS rat~ T WIIUlOS (en ann .. ,ti.)

GRUPO f1fC1CIIIC. S • I!QKClGr O[ IIUfS I'UIllICOS Ol UM:TEI WIOItcO

CJI• • CJ#. 11 .C». 111 eN. IV lOJAl eN. VI tw, VII- 1O'N. CM. VIII W. fl ",N. 1O'N......- CASIOS lI: CAStOS (1[ ""OS JlMSHI. G'lUCIOI. I!MRS. llA1Sf' .DE Of'(UCUII• ""VOS ..."OS tftMtltw.- f.IOIlM. nlWlC. CCIlIllIlJ[S mluuns wus CAPitAl • UlItAl. rJllNIC. flA«. filM:. ",....
OI,su'lO-oWttICII y S[lVIClGS GlIlU:A- 168.619 109."4 - 11,160 19$.1U 20.... - 20.... - - - 915,1\1

"
D1J.SlJ.II·'WWStltr;naA O[ CMIlltMS 1,061,411 UO,la · 1,191.199 ZI.SOl,SlI 5OD;00GI U.GOMal • o - o ZJ.I9S.}80

-
0I.511.20·IWJW:SmET\IIA «l JUlSl'(Rf( 6O.Ul 2,145 - - u.nl 1,066,000 1.4OD,ooa 11.456.000 - - - 11.528,2'!11

fUllWlMlO

lNI.51J-.JO..(llIO[WI0I y COlWJllAClOI 1lM16 10,101 1.4S1.S61 J.891,tol 240,000 IU,OOO Ul,_ o o - 4.15'.!lO1
OU IIM5f'CIllt tlMESllIE

IllUI4,tO-'IR,- UPlOIAC.IOlI PGRnWlIA 14,184 11,2'41 - o 'UlS 1.130,000 o t.lJO,OOO o - o 1.4U.tl5
, IC1VIC10II$EI Ll COSTA

O1.52I.llJ.ORWIVCIOl y SISJ(M$ lE 111,116 ...... , o m.m 5lIS.COO 1.140,SIlO !.ZU.SIlO - · · z.m,1l6
r-IWlMlltl8l .

lZ.SJI.tO-UTE1WS HilwnAS , ltIlAS 624.655 20],000 - - 8n,655 2:,110.000 l.l48.ooo ].951,000 ....... · ....... 4.98S.m""_....
ot.SU,If..IMSfW¡[ILII OElJlflCA tl,4S9 .1,_ · ....... 111,25] - JI'.S11 JI'~511 - · · 1.'lO.I1O

'.uaICA.
u.m.2O-1""1OI , l(tJlOlOGIA

1,.,_ ld,tll . · 6I1;lSl l,nS.!14 V1.119 145.«5 1.011,114 · · · ........._lA .
0I.5SI,10-8..AllllUCtrAI y DlfUSIJII ESTADI· lOI,~l6 141,300 - · JSS,m 10.000 · 10,OOIt · · · .....,.

• SJlCA

mil. cawo rtlElOtW. S 4,166,1l1 "..,,, - 4.961.S15 10.113,_ JUSl,460 1,015,521 42,1D,tI! ....... · "'.... 51.641,Ul

..

P!tsuruSfI.LA 'UWlHAl _[ItIAM 1m/mIlO 51•• [( CASTOS l1It~ YWIMOS (ffII .Ues .. pll.)

cawo ruM:ICIUl , • IfQl..l(ILII ftlllaUCA [( CMlCn:. CEIU.Il

CJI. I UI.II CJI.III tAP. I~ lO'N. UI. VI W, VII 1O.N. e». YIII ur. ,. 101"- tOTAl- CASIOS [( CASTOS DE "',OS lmSfll. 0I'[1IlC10I. IlNlRS.
_...

OPfV(IOtl. ACTIVOS 'ASIWS "WCIIll•........ 'lIlCIOIUl/II. flfWIC. toRRIIIIlES CCMIUTU WUS Ul'HAl [(c.vITAl flUIlC. nlWC. fllWI:. ""...
06.IIl,la-DmctItIIl COCIlDlllACltII I!H,. 160,_ · 100.295 4U.SI! lO.... ..... ...... - · · 446,51]...-
Ol.III.H-IilIIIIISWCIOll, COIIlJllllDlO )00,1611 IS1,l00 - ..... !JO.'" ....... · ~!iO.OllO - - .......

, CUIIIII I_CIlMHCA

••lll.II-flAIIFIUitI<ll , ,.[VISIOlC 121." 21.&10 · 121,150 "'.1811 s.... · ..... · - - lIJ.'"
f:C0IDI~'

06.61MO.1tSlJio , ACTUlCIOIIIS Sl:UL 168,f15 1',0 · o ISI.144 - - - - - · 188.144
n SlClClt flJWr:1f1lO .

06.'U'.~'A1I1Nl1I0 11 lA ClllWllTAI M.851 111,000 - - 210.1.$1 641.800 · 141._ · - · '".&SI
G6.IIl,4O-AIDITOlIAS , COfllllCl. tmam. lD5,fSl 1 411.951 - - 154.042 s.... · ..... . - · · • 15\1.042

06.IU.5O-fIESUPUEStOS 11: LA IiUOAUIAI 135,102 IS.'" - - 160,440 s.... · ..... · · lIS.«O

2O~'n.1O-GAS1OSOIVlIlSOS - - o · - 1.100.000 · 1,100,00:) - · · 1.1011,000

••IU,IO-TASAS O[ lA CEIlElAI.IIAI , Sll,llS 130,000 · · m.liS · o - · - · m.165
,unOl 11 "lauros .

06,II3,2O-CASIIl1S, JIl(CQi Y N'\l(SJA$ 101,014 ..... - · 1U.109 - · - - · · IU.Jll9

IUlt.l0-0llll1lAC10I y f'RfJIXlOI CMR- 3&].286 12,410 o 118.500 554.196 10.000 1.550,SI~ 1.560.518 · - - 2.114,114
tlN.

16,IU.lO.CBftnnVlDAD MEA ClHRCI0 - - ~ 300.... 300.... • ·1.360,000 1.360.000 · o 1.660,000

totAl fIRIIIO ftllltl0Jl,tl'\6 2,112.169 1114,111 - 646.945 4.184.481 2.052.800 2,914,518 ',961.318 o · - '.. 9.151.805

M1~5tJU5tO IJ('LA 'ElfEllN..lJ"I VAltl[:1AM 1992 I A(SlIf:lI C,[1I(1lAl oc W10S PCR fllOO'l.w5 \' WIIUlOS (ti' .!tu 4e plt.)

GItIFO fUllC101W. ' .. - REGl.lAll(1: [COIOUCA oc lOS S([1IllU Pll<D.(:1lV05 o

.......... C~. 1 [1#. 11 en. 111 C». IV lOTAl 01. VI C~. VII T01A1. ell. VIII W.1I lO'N. IOfAl
WTOSI't CiASIll5 N ""OS """'... (J'[Il.lll~ IIMRS, lllJ.IlSf .0( U'(RK.lOfl. ACllVOS ,A,SlWS 3'WlIQt......... FtllCtQflNl• FlIlAIC. COOllUfT(S CCWltUl lEAl 15 CAlnAl oc CN'IlAl rfllAflC. FlIlAIlC, FlJW'.:. ",....

It.J11,IO·OIRECtUII , SlRVICICIS GlJl[J,\· 1l].148 319.000 o 11.600 1,119.948 \11,600 · \11.600 · o · 1.]]].548
lIS

1l.1II,20-RElAl:IOllI:§ AliIlIAIAS ]l,6" l .... 41.400 11.018 15.000 15,000 · 92.018

12.114.10-CIlIlOICI0I f f(JCRA el' LA 216.Ml IJ.018 - 2t,OOO 258,105 88,918 14.000 112.9)8 m.6U
PllDnlal 'E5qlUIA

12.1I4.H-CIllOM:I0I f KJIRA ~ LAl 954.-* IU,OOlI · 99\.211 2.062.631 361.000 1,0%,250 1.462.254 o J,5n.t181
PlClUXIGIU- AIMUAl

tl.1I4.)O.((IftJIIIVIOID MEA UIUl.1V- o . · · o · 410,00II 410.000 - o 470,000
AA



BOE núm. 38 Jueves 13 febrero 1992 5035

<.

CII. 1 eN', 11 W.III (R••V lO'" tII. VI Ut. VII lO'" UI. VIII W.II lO'" lO'"
"""'"'" W10S [( WfOSK ""OS """[l. CI'IlKIOII. IMlli. lWW.GI: 1lI'tlAC10I. AClIVOS ,ASIVOS """'...."'- 'lIC,OlWI. flUlC. (tMlunn «MUllO JUUS. U'I1M 11: e"uN. FIlMe. rlP.lC. FlIWr:. .....

1l.1I4,40-0uiAA0LlO COlftMJI'IStID JO.311 ..... · IU,&15 1111.11. · 150,000 150,. · · . o ]30,101
ArAIAIO .

1I.1ZI.IO-Dllfcttc. 'f SOlvletalU~ 41J,590 111,150 · s.... 662,." 15.000 . ...... · · · lJ1,«O
lIS

1I.722.10-tItDElACI0If f PmUIOIIIIIIJS. "',t" 1)J,091 - Z,m,lR 3,141,15' 123,300 3,125,170 J.241,11I 436,500 · 435,500 '.814.m
JalAl , ElERClUCA

16.7Z4.lo.CQI'[nnVlIMD M1A IlBIStllA · . - 135.01» 115,000 · 2.UIO,OOO 2,1.,. · · o 2.lJlS,DDO

16.72'UO·COIPfrlUvllllG IIEEltlVOS - o · - . - 1,000,000 1,000.000 · · · 1.000,000
M'IOCALES

Il.724.!O-OfSMRtl.lO COCFERAnvo n.SSl 15,000 · Z,OOD • 31,351 ..... o t.OCIO o · · ]).151

16.11I,IO-CI!IPUtrJV'MD AlI(A ElIUC:1" · o o s.... ..... · ....... ....... · · · 215,000

11.15I.10..tm:WI0ll' JIIllJUUllon COI.tU Ite,02O · 142,_ 1.311.Z41 · 1,09Z,OOO t.09l,OOO o · · 2.m.l~1
ltAlSIG

16.1SI.20-COftmlYltwl MEA fUIllSttD - . · ....... ....... 1,048.000 ....... 1,S40.000 · · · 2,"0,000

o

tOTAl fiRUPO fllll:lOMI. 1 3;602.629 t!6.511 · 5,191,751 1,156,960 l.tlIU."ala 10.4SO,UO U,2SI.ISB 4l6,5OO · 436.500 n••'S.4I8

r,. SIWU: no fll: LA QOAUTAJ YAlEJEIAM 1"2 I IfStIn 1lEM. DE CASfD5 Nt~ YtAPlMOS (.. _lIn di pts.)

liJlI'O flII[:llIW. I ~ lIMSJfl[IICIAl .. sttna MlItO

<N. , Uf. n W~III tAr.TV' lO'" <N. " W, 'U 101" UI'. V1U Uf. 11 lO'" tOTAl......... "'..... u.nosll( "'lOS """[l. ONIUCIOI• IIIV(IS. lWl5T." Cf[UCIOll:. "'''OS ...,"" fPWCICII."'- flll:_ -,..... aIlIIl(IdES tlIIl(tItfS ....... UllfAl 11 tllPml. fllWIC. flMII:. nwc. .....
2O.9U,IG-TUJlSfEJI(IEU5 A (IKS mal_ o · o · M.11t.m _.t14.571 o . - · · · 60,914.516

UIII/US

totM. QVO fUJClOIW. t - - - 110.''',511 10."4.116 · - o · · o 10.914.516

. .
CUA'la DE FIIA.e lACTO.._... ....... - _nn ""........... ...-.. CREDlTD DI CAPITAL ClIIllmIS -

Imlnml v.IUJlCIMO lit: mADISrItA 10.001I J55.~ -365.m
lDEIICIA lE NlTQS DE I,A '¡IIEUUTAT ,....,. ,.,..,.
UIST1MO VALDIC1NIO DE LA .INEII'l\G 141.2%5 m.... 1.102.191 Z.n8.tlS

IJSnTUlU V.IUJICIMD DE ARll fIIIOUIl; ...sao 370.000 ....... 1.JS4:.514

tlSTtMO VAUllC1MD DE .MlIS 111:01» ...... ....... 1.129.129
tsaJUW. C:UE: y 1I51CA- .

a:JfGtJl: .SUlllt 11: CIXPEIATMSICI • ..... n.m 33.J57

snvlCtO VALEIlClAIIJ DE SAlID ••••ZB2 11.545.525 Ztl.5SI.t12 UM90.411

lUDIO m..tYISIOlI VAUJlCUM 4.m.tl1 141.000 -1.399.55D 12.09%.417

~ILS IX LA WlElW.1TAT 2.211.525 3.400.000 1.35C.000 9.0l9..5ZS

rllSTtM'O VN.ElltlNllJ ti( VM:~U. 1". lOC."" 3Il.681 881.512

VN.IJICIA P.w: TEOQ..O'Ic. s.,\. Z1.311l ...... 107 .370

IIISTIM'O DE LA mudA T 101.- • 4.553.070 %.3Z1.m 5.MU4'
IIOlS'I'RIA Q[ LA COERALITAT VAL.

IIlSTtTlITD PMI. LA PmlXIOII CE l .... ...."" 121.... 530....
DlOG:1A$ '".bATIVAS (IPfAI)

o

PIltMlCIC* taIIlDMlCA DE LA aMnIm-o "'.511 l3l.... m.su
VALDlCIM\, S.A.

~ro T PatIIltIC* IU.51UAL 1.230.'40 ....... "'...., %.411.240
IAM. SoA.

-IIISTITUr lUUSftc: YM.EII:1A. S."" •131.51% ....... ....... 1.1W.17O Z.IU.OSZ

'lJlSTttvnl VN.OC1MOK ".m ..... ...... Ut.3QS
OOUTIGAtlCllD lCXIIIIUW. 'LA,

lJISf.VAWCUIG SERVICIas sactJlLES 4n.15O 3.100.342 Zt.m.zn %1.au.355

Im.VM.DCJAIG III JODI. -....ICl ...... m.m "'.310
Jm.YAl.1IlC1M:t DE 11VEST. "W ...."" 151.... OH.'" ......,

..... 14.szD..1I4 1.13Ill.ODD 8.111.467 m.m.m 334.131.520



Jueves 13 febrero 19925036

ANEXO IV

Enmiendas aprobadas por las Cortes Valencianas a.los dist~ntos prO"r8·"
mas del Prolecto de Le)' de Presupuestos de la Generalitat Valenciana

para el ejercicio de 1992

A la Sección 04. Presidencia de la Ge!leraluat

En el Programa 462.10. «Dcsarrollb de la ComunícaClón Sociah), de
la Sección 04. Presidencia de la Gcncralitat Valenciana, en el capí4
tulo IV, transferencias cOITicntcs, la línea 402/000/92, se modifican sólo
los siguíentes apal1ados;

Beneficiaríos previstos: Empresas del sector audivisuaL
Descripción y finalidad: Ayudas a la financiación de producciones

audiovisuales valencianas.
Tipo: Genérica.

A la Sección 07. Administración Púbiíca

En el Programa 121.30, «Sclección y Formación de Personab), de: la
Sección 07 Administración Pública. el capítulo IV, transferenCias
'corrientes, se sustituyen las líneas 401/0001-92, 402/000/92, 403/000/92,
404;000;92, 405;000;92, porlas siguientes:

. Código línea: 401{000/92. Denominación: Convenios colaboración
para Formación Personal. Importe (miles de pesetas): 10.000.

Beneficiarios previstos: Institutos Europeos. Diputaciones, Ayunta-
mientos. Empresas privagas y públicas. _ '

Descripción y finalidad: Ampliar el conocimiento de selección de
personal,en las diferentes Administraciones Püblicas y perfeccionar el
personal dc- Administración.. , .

Tipo: Genérica. _ ., .
Fondos propios: 10.000 (miles de pesetas). .
Efectos esperados: Homogeneización criteríos selección y formación

profesional.
Código línea: 402/000/92. Denominación: Realiiación de estudios.

Importe (miles de pesetas): 5.000.
. Beneficiarios previstos: Personas "sicas y jurídicas.

Descripción y finalidad: Estudios técnicos sobre la Adm'inistración
Püblica para una mejor realización de las funciones que tiene encomen~
dadas~ - .

Tipo: Genérica.
_Fondos propios: 5.000 (miles de pesetas). -

Efectos esperados: Mejorar el conocimiento y el funcionamiento de
In Administración Pública. ,

Código linea: 403/000/92. Denominación: Becas de estudio: -Importe
(miles.de pesetas): 3.500.

Beneficiarios previstos: Funcionarios, postgraduadosy estudiantes
úlümo CUfSO lícenciatura.

Descripción y finalidad: Estudios sobre la mejora y modernización
de la Administración Pública. '.

Tipo:' Genérica.
Fondos propios: 3.500 (miles de pesetas). , "
Efectos esperados: Mejora y modernización Ad':linistracíón Pública.

A la SecciÓn 09. Cultura, Educación y Ciencia

Programa: 421.10.
Capítulo 2. Gastos de funcionamiento:
Se disminuyen: 24.000 miilones.
Quedan: 3.342.905 millones.

Programa 422.30 Ensenanzas Secundarias.
Con la creación de una nueva línea:

- Denominación: Actividades Extensíón Educativa.
Importe: 24.000~

Beneficiarios previstos: ·Alumnos de EE.MM. del Sistema Educativo
Valenciano.

Descripción y finalidades: Dar respuesta institucional a propuestas y
proyectos de los Centros dirigidas a que los estudiantes de EE. MM.
valoren y participen en. el mantenimiento y mejora del equilibrio
ecológico y se atengan las d!m. foro de intregr. social y comunitaria.

Programa 422.20, Enseñanzas Básicas.
Con la creación de una nueva línea:

Denominación: Actividades Extensión Educativ~.
lmporle: 45.000.
Beneficiarios previstos: Alumnos de Educación General Básica del

Sistema Educativo Valenciano.
'Descripción y finalidades: Dar respuesta institucional a propuestas y

proyectos de los Centros dirigidas a que los estudiantes de Educación
General Básica valoren y participen en el mantenimiento y mejora del
equilibrio ecológico y se atengan las dim. fOL de integro social y
comunitaria.
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Se minora. en' consecuencia. el capítulo Il del Programa 422.1~ en
45.000.000 de pesctas. quedando fijado c! importe total de ese capItulo
en 2.155.861.000 pesetas.

Programa 422.30., Ense-nanzas: Secundnrias.
Capítulo 2. Gastos de funcionamiento:

Sc disminuyen: 1.00.000.
Qucdan: 3.342.905.000.

Programa 422.30. Ensenanzas Secundarias.
Nucva lincn: 410/000/92.
Importe: 100.000 millones. . _ ' .
DcnominacJOn: Avudas a la FormaclOn ProfeSIOnal Reglada. .
Beneficiarios: Aluñ1nos de Formación Profesional de Centros púbh~

coso
Descripción y finalidad: Financiar la mejora y actualización de la rcd

de Cl..'ntros pllblicos, con la incorporación de módulos 2 y 3. . .
Efectos esperados: Adecuar los actuales Centros de Formaclon

ProfeSIOnal a las nuc\as neceSidades den ... adas de la ¡mplantacJOn de los
módulos profesionales. .

Progr'!ma 323.10. Promoción de la mujer:

Cambiar bcncliciarios por: «Organizadones y Asocia<:iones de Muje
res sin ánimo de lucro.))

En la descripción y finalidad. añadir: «el fortalec.in:tiento del f1.1ovi
miento asociativo de mujeres y el i'mpulso de las aClivldades relaCiona
das con la igualdad de oportunidades de las mujeres».

Programa 323.10. Promoción de la Muj¡;r:

En ~(Principalcs líneas de actua~ióm), sup.rimir:

Publicar el estudo que se está llevando a caho. por enc_argo del l~rD.
de la situación epidemiológica de las ludópatas en la Comul1Idad
Vnlenciana.

Jornadas y cursos de fomento en la creación de Cooperativas y
Sociedades Anónimas laborales de mujeres.

Instituto Valenciano de la Juventud.
Linea 703/000/92. Construcción viviendas estudia.ntcs.
En «Descripción )' finalidad»; «Convenio A.yunt~.mlento ~e V~len

cin-Gcneralitat Valenciana-Asuntos Sociales...», mclUlr a la Umversldad
de Valencia.

Servicio: 02.
Programa: 452.10. Bibliotecas. Archivos y Promoción Editorial.
Capítulo 2.
Concepto: 228.

Donde dice: «25.000.000 de pesetas», debe decir: <tI 5.000.000 de
pcsctas».

Servicio: 02.
Programa: 452.10. Bibliotecas, Archivos y Promoción EditoriaL
Capítulo: 4. -
Códigu Iinca: 408;000;92.
Donde dice: «3.000.000 de pesttas»-; debe decir: «13.000.000 de

pesetas)~.

A la Sección 10. Sallldad y Consumo

S~rvicio: 05. Comisionado de lucha contra la droga.
Programa: 313,20. Lucha contra la 'droga.
Código linea: 402/000/92: Convenio atención toxicómanos son

problemas penales.
Se aumenlan: 10.000.000.
Qucdan: 50.000.000.

Servicio: 05. Comisionado de lucha contra la droga.
Programa: 313.20. Lucha contra la droga. ,
Código línc¡¡: 401/000/92. Fomento red tratamiento y prevención

toxicomanías.
Se aumentan: 10.000.000.
Qucdan: 150.000.000.

Servicio: 05. Comisionado de lucha contra la droga.
Pro~rama: 313.20. Lucha contra la droga.
Apllcacion económica· 228.
Se repucen: 20.000.000
Quedan: 27.300.000.

A la Sección 11. Industria, Comercio JI Turismo

Al Programa 722.10 «Ordenación y Pr9~oción Industrial Y,Energé
lica», el capitulo VIl. la línea de subvenclo,n 70IfO~/92" p~l: Importe
total de 1.783.070 miles de pesetas, denommada «FmanCJaClon opcra~
ciones de capital IMPIVA», queda de la siguiente manera:

Fondos propios: 716.070.
Fondos finalistas: 1.067.000 (en miles de pesetas).
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A la Sección 12. Awicullura JI Pesca
Al Programa 542.20 «Innovación y TrcnoJogla Agraría», en el ca'pítu,

lo V. transferencias corrientes; las lineas de subvención 402/000/92.
403/000/92, 404/000/92, 405/000/92, 406/000/92, 407/000/92, cuyos
crl"ditos totales ascienden a -13 millones de pesetas., se sustituyen por una
nueva línea 402/000/92. «Subvención al Instituto Valenciano de
Fomento de la Calidad Agroahmcntaria», por-idéntico importe de 13
millones de pesetas, quedando:

Código . línea: 402/000/91, DcnOIninadón: Subvención Instituto
Valenciano de Fomento de la Calidad AgroalJmentaria. Importe: 13.000
(en mílcs de pesetas).

Fondos propios: 13.000 (miles de pesetas).
Beneficiarios previstos: IVAFCA.
Descripción y finalidad: Fomentar la calidad de los productos

agroa!imentarios de la C.V. y ayudas de. gasto de funcionamiento y
explotación del Instituto.

Efectos esperados: Optimización de la calidad de los productos
agroalimentarios y fomentar la participación en la renovación de los.
consejos rc~uladores de denominación de origen.

NormatIva reguladora:
Tipo: Nominativa. -

Al Programa 542.20(dnnovación y Tecnología Agraria», en el capítu·
lo VIL «Transferencias de capital», la linea 703/000/92 se denominará
«Subvención al Instituto Valenciano de Fomento de la Calidad Agroali
mentaria», el beneficiario previsto será el Instituto Valenciano de
Fomento de la Calidad Agroalimentaria, la descripción y finalidad:
Restauración de un edificio histórico-artistico para sede del CR.O.O.
Valencia y Museo del Vino y los efectos esperados: Adecuar las
instalaciones del C.R.O.O.. Valencia, manteniéndose inalterado su
importe, tipo y fondos propios.

Al Programa 711.20 «Relaciones Agrarias», en el capítulo IV,
((Transferencias corrientes», se crea una nueva línea 40.8/000/92, que
dando como sigue:

Código línea: 408/000/92. Denominación: Difusión seguro agrario
(FECOA V~. IDlporte: 5.000 (en miles de pe,setas).

Fondos propios: 5.000.
Beneficiarios previstos: FECOAV.
Descripción y finalidad: Promoción v difusión deJ seguro,agrario.
Efectos esperados: Mejora de las renias del sector agrario.
Normativa reguladora:
Tipo: Nominativa.
Fecha convocatoria:

En el mismo Programa, en e.1 capitulo VI, «Transferencias corrien
les», la línea 402/000/92 (Mutualismo agrario» sólo modifica su
importe, minonindolo en 5 millones de pesetas, quedando en 10
millones de pesetas.

Al Programa 711.20, «Relaciones Agrarias»: en el capítulo IV
«Transferencias corricntes» se redistribuye el importe global destinado
a subvencionar los seguros agrarios. a través de las subvenciones
nominati"as, quedando;

Código hnea: 403/000/92. Denom'inaci6n:.Difusión deJ seguro agra
rio (A.V.A.). Importe (en miles de pesetas): 3.131.

Código Iinea:404/000j92. Denominación: Difusión del seguro agra-
rio (U.LLR.). Importe (en miles de' pesetas): 3.212. .

Código línea: 405/000/92. Denominación: Difusión del seguro agra·
rio (U.P.A.). Importe (en miles de pesetas); 200.

Código linea: 406/000/92. Denominación: Difusión del seguro agra
rio (F.P.A.C.). Importe (en miles de....pc-setas): 813.

Código línea: 407/000/92. Denominación: Jóvenes agricultores
--_OJ.AA.).~ Importc (en miles de pesetas): 644.

. A la Sección J3. Trabaj0.l' Asumas Sociales

Servicio 05. Consejo Superior de Cooperativismo.
Programa 724.30. Desarrollo cooperativo.
Código linea 401/000/92, Fomento y difusión del cooperativismo,
Se .aumentan 10.000. .
Quedan 12.000

Servicio 02. D.G. de Empleo y Cooperación.
Programa 322,10. Fomento de empleo y regulación laboral.
Código L Prestación avales S.G.R.
Se aumentan 10.000.
Quedan 30.000.

Servicio 04. D.G. de Trabajo.
Programa 315.10. Condiciones de trabajo y ad. ·relaciones laborales.'
Código 011/000/91. Reforma y modernización Gab. Seguridad e

Higicne.
Se aumentan 10.000.
Quedan 64.967.

Servicio 02. D,G. de Empleo y Cooperación.
Programa 322.10. Fomento del empleo y regulación laboral.
Aplicación económica 241.
Se reducen 30.000.
Quedan 224.000.

A la Sección 14. Medio AmMeme
La línea 401/000/92. del Programa 442.40 (Restauración y Protec

ción de Recursos Naturales). pasa a incorporarse con el mismo
contenido al Programa 442.30 (Conservación del Medio Natural) con el
código linea nuevo 405/000/92.

En el Programa 443.40 «Restauración y P~ot~ción de R~cursos
Naturales), se crean dos nuevas líneas. con el sigUIente contemdo:

1.11 En el capitulo IV, Transferencias corrientes:
Código línea: 402/000/92. Denominación: Convenio desarrollo

investigaciones I+D Plan de Restauración de la cubierta vegetal.
Importe (en miles de pesetas): 70.000. ..

Beneficiario previsto: CEAM (Centro de EstudlOS Ambientales del
Meditemineo).

Normativa reguladora: Convenio. •
Descripción y finalidad: Colaboración en los proyectos de investiga·'

ción para la restauración de la cubierta vegetal. .
Tipo: Nominativa. '
Fondos propios: 70.000 (miles de pesetas).
2.1\ En el capitulo VII, Transferencias de capital:
Código línea: 706;oqO/92. Denominación: Convet,lio del Plan de

Restauración de la cuhlerta vegetal. Importe (en miles de pesetas):
10.000.

Beneficiario previsto: CEAM (Centro de Estudios Ambientales del
Mediterráneo).

Normativa reguladora: Convenio.
Descripción: Actua('Íones relativas a los proyectos de investigación:

1+D del Plan de Restauración de la cubierta vegetal en las zonas
afcctadas· por los incendios.

Tipo: Nominativa.
Fondos propios: 10,000 (miles de pesetas). .
En el mismo Programa 442.40, el capítulo VI, InverSIOnes Reales, se

minora el proyecto 043/000/92 Restalu:aciónde.la c~bierta vegetal de
inccndios.-en 80 millones de pes~tas. quedando 492 millones de; pesetas.

Los proyectos siguientes del Programa 442.40 (Restauración y
Protección de Recursos Naturales):
023/000/92 Protección flora y fauna endémica y amenazada.

15.000.000.
024{000/92 Protección flora y fauna endémica y amenazada.

10.000.000.
025/000/92 Protección flora y fauna endémica y amenazada.

30.000.000.
026/000/92 Caza y pesca .continentaL. 15.000.000.

.027/000/92 Caza y pesca continental. 15.000.000.
028/000/92 Caza y pesca continentaL 40,000.000.
029/000/92 Examen de cazador. 3.000.000
030/000/92 Examen de cazador. 3.000.000.
031/000/92 Examen de cazador. 4.000.000.
032/000/92 Gestión de espacios protegidos. 5.000.000.
033/000/92 Gestión de espacios protegidos, 5.000.000.
034/000/92 Vias pecu"'ia•. 6.000.000;
035/000/92 Via. pecuarias. 6.000.000.
036/000/92 Via. pecuarias. 13.000.000-

Se incorporan con. el mismo contenido y el.código adecuado al
Programa 442.30 (Conservación del Mecho Natural).

Ul' linea. 703/000/92 y 705/000/92. del Programa 442.40 (Restaura
ción y Protección de Recursos Naturales), .se mcorpo~n con el mlsmo
contenido al Programa 442.30 (Conservación del MediO Natural).

A la Sffciól1 16. Plan de Cpmpeli/íl'idad

Al Programa' 751.20. Competitividad Arca Turismo». en el capítu
lo VII. transferencias de capital. se crca la Hnea 703/000/92 por 1.048
milloncs d~ pesetas. quedando como sigue:

Código línea: 703/000/92. Denominación: Conveni?-ACJ,lerdo cola
boración «1TVA, Sociedad Anónima». Importe (en mJ1es de pesetas):
1.048.000.

Fondos propios: 1.048.000 (miles de pesetas). .. .
DC'Scripdón v finalidad: Creacclón y puesta en funCIOnamiento de los

CC'ntros de fofinación turística de Castellón. Valencia y Alicantc.
Estudios r propuestas técnicas para la puesta en marcha 2,u fase del Plpn
de DotaCión Infraestructura Litoral. .

Beneficiario previsto: «lTVA, Sociedad Anónima».
Efectos esperados: Mejora e incremento de la formación del sector,
Normativa reguladora: Convenio.
Tipo: Nominativa.
Fecha convocatoria:
El capítulo VI. Inversiones reales, del mismo programa. se minora en

1.048 millones. quedando sin dotación presupuestaria.


